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P O D E R  E J E C U T I V O  
DECRETOS

M I H I 5 T E B 1 0  fl t  B B H U B H a
Salta, Junio. 24 de 1936.— 

Expediente N- 1412—Letra D/936.—
Visto este expediente; encontrándo

se el recurrente comprendido en el 
Art. 6o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese con anteriori
dad al día 17 de Junio en curso, quin 
ce días de licencia, con goce de suel
do, a Don Paulino Echazú, Delegado 
de Primera Categoría del Departa
mento Provincial del Trabajo, por 
razones de salud que acredita suficien
temente con el certificado médico 
<jue acompaña.—
. 2o Comuniqúese, publíquese. 

.insértese en el R . Oficial y archívese.
PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s
Es copia^-juLip F igueroa medina 

Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, junio 24 de 1956.— 
Expediente N° 1209— Letra 0/936.— 

Visto lo solicitado por la Dirección. 
General de Obras Públicas; atento a  
la propuesta presentada por interme
dio dé Depósito de Suministros y 
Contralor, y a la imputación del gas
to dada por Contaduría General, con 
fecha 18 de Junio en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art.^ I o.—Acéptase la propuesta da 
los señores Sandoval y Cía., para 
tener a su cargo la impresión de. 
veinticinco (25) talonarios de cien ho
jas cada uno, para el cobro de lo s . 
servicios de aguas corrientes en el 
pueblo de General Güemes, y con 
destino a la Dirección General de 
Obras Publicas, al precio total de 
Veintiún Pesos M/L. (¡j! 21.—), que 
se liquidará y abonará a favor del 
nombrado adjudicatario, una vez que 
Depósito de Suministros y Contralor 
haya recibido el trabajo encargado a 
entera conformidad.—
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Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C— Inciso 6—Item
1 —Partida 1 dé la Ley de Presupues
to vigente.—

A rt 3 ° .— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 

■ archívese.-1-

PATRÓN C O STA S 

V I c t o r  ' Co r n e jo  A r ia s  

E s  copia.-
f t u o  FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 24 de 1936.—

Expediente N° 1419— Letra P/956.— 
Visto lo solicitado por Jefatura de 

■Policía; atento a las - causales moti
vantes, y al informe de Contaduría
General, del 23 del corriente mes,1 \

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
suma de Cuatrocientos Pesos Mone
da Legal ($ 400.—), que se liquidará 
y abonará a favor de Jefatura d e 'P o 
licía, con cargo de rendir cuenta do
cumentada de su inversión ante Con
taduría General en la correspondien
te oportunidad, y para que pueda aten-' 
der los gastos de traslado, con la cus
todia policial correspondiente, de los 

^siguientes insanos, al Asilo Colonia 
Regional Mixto de Alienados en Oli
va (Provincia de Córdoba): Aurelio 
García, penado recluido en la Cárcel 
Penitenciaria; Bernarda G. de Sidany, 
domiciliada en Campo Quijano; y

* José Ases, recluido en el Depósito 
■de Contraventores.—

Art. 2o.— La remisión de los nom
brados insanos será hecha por Jefatu
r a  de Policía conjuntamente con los 

K démentes: Emilio Vega, Flórinda M. 
de Cavana y Ramón R. Vargas, para 
los cuáles el P. E. acordó yá una par
tida a fin de atender los gastos de 
•su traslado al citado Nosocomio.— 

Los nombrados insanos serán remi
tidos con la custodia policial corres

pondiente, y munidos de su documen
tación de identidad y de la certifica
ción médica en la que conste el es
tado de alienación mental que su
fren.—

Art. 3 ° . —El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C -  Inciso 6—Item 
8—Partida 1 de la Ley de Presupues
to Vigente.— '

Art. 4 o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRÓN C O STA S ‘

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

És~cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

S a lta ,‘Junio 24 de 1936.—

Expediente N° 944— Letra C/936.— 
Vista la siguiente factura que co

rre agregada al presente expediente:— 
«7 Proyectores Zeiss—Ikon, N° F Z 
6. c/u. m$n 170.— ’ 1.190.—
7 Lámparas Osram, 1000 
W., 220 V., proyección ver
tical c/u. m$n 25.87 181.09 
50 Reflectores de cristal 
plateado, completos, N° S 
145 c/u. m$n 3.— 150.— 
80 Lámparas Osram, Duos- 
piral, de 75»W., 220 V., cla
ras c/u. m$n 1.39 111.20 

Total Neto: 1.632,29»

A dicha factura debe agregarse el 
importe del flete y comisión del Ex
preso Villalonga que transportó el su
ministro, neto, por mert:adería emba
lada, franco wagón Buenos Aires, cu -, 
yos materiales fueron encargados a 
AEG Compañía Argentina de Eléctri- 
cidad S.A., de la Capital Federal, as
cendiendo el importe del flete y co
misión a la suma de Doscientos cua
tro pesos con quince centavos mone
da legal ($ 204,15), razón por la cuál 
la.cantidad a liquidarse es en. total 
de Un mil ochocientos treinta yv seis 
pesos con cuarenta y cuatro centa- 
vos m/1. ( *  1 .8 3 6 ,4 4 ).-  '
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Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 22 de Junio en 
curso; y,

c o n s i d e r a n d o :

Que de conformidad aJ informe del 
señor Director General de Obras Pú
blicas, de fecha 8 de Junio en curso, 
corriente a fs. 5, debe precisarsexque 
la factura que corre agregada a este 
expediente N° 9 4 4 -  Letra C/936, co
rresponde a los artefactos consigna
dos en la misma é instalados para la 
iluminación eléctrica de la Sala de 
Sesiones de la H. Legislatura, ha
biéndose recibido los mismos a en
tera'conformidad.—

Que dadas las razones de urgencia 
y la premura que existía en los tra
bajos de reparaciones generales del 
Recinto Legislativo, prévia cotización 
telegráfica de precios solicitados a 
tres diferentes casas de la Capital F e 
deral, fué adjudicada dicha1 provisión 
a la AEG Compañía Argentina de 
Eléctricidad S.A., y cancelado tanto 
el importe del suministro como el va
lor del flete y comisión por T eso re
ría General de la Provincia, median
te una Orden provisoria.—

Que los implementos eléctricos con
signados en la factura referida no es
taban incluidos en el-presupuesto ge
neral de renovación de la instalación 
eléctrica de la Casa de Gobierno, da
do que en esta índole técnica de tra
bajos se presupuesta la derivación ó 
«boca eléctrica», perteneciendo siem
pre los artefactos al renglón «Mue
bles y Utiles», debido a lá variedad 
y a la consiguiente variación dé cos
to de estos últimos.—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a i

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Un Mil Ochocientos 
Treinta y Seis Pesos, con Cuarenta 
y Cuatro Centavos Moneda Legal 
($ 1.836,44), que se liquidará y abo
llará en Orden de Pago extendida a

favor de la Dirección General de 
Obras Públicas con la leyenda «Para 
compensar su importe en Tesorería 
General», en cancelación del recibo 
provisorio que obra en esta última 
Oficina, y mediante el cual se hizo 
efectivo en su oportunidad el pago 
de! importe total del suministro pre
cedentemente relacionado.—

Arr. 2 o.— El gasto autorizado se 
.imputará al Anexo C — Inciso 6— 
Item 8— Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 3o.-C om uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PA TRÓ N  COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A rias 

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno ■

Salta, Junio 24 de 1936.— 
Expediente N° 1459 -  Letra .M/936.— 

Vista la propuesta en terna eleva
da a consideración y resolución- del 
'Poder Ejecutivo por el Honorable 
Concejo Deliberanté de la Municipa
lidad de Rosario de Lerma, para pro
veer al nombramiento de Ju eces de 
Paz, Propietarios y Suplentes, en ju
risdicción de dicho Municipio; y en 
uso de la facultad acordada al Poder- 
Ejecutivo por el Art. 165 de la Cons
titución,

El Gobernador de la Provincia,
D É C R  li T  A:

Art 1 ° — Nómbrase al señor Bau
tista Wierna, Juez de Paz Propietario 
de la 1 ra. Sección del Municipio de 
Rosario de Lerma, con sede en la lo
calidad del mismo nombre, y por el 
término de funciones que señala el 
2 o apartado del A rt.-165 de la Cons
titución de la provincia.—

Art. 2e.— Nómbrase al señor An- 
tolin Elizondo, Ju ez  de Paz Suplente 
de la 1 ra. Sección del Municipio de 
Rosario de Lerma, con sede en la
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localidad del mismo nombre, y por 
êl término de funciones .que señala 

-el 2° apartado del Art. Í65 de la 
•Constitución de la Provincia. —

Art. 3 o.— Nómbrase al señor José 
•Sidauy, Ju ez de1 Paz Propietario de 
■la 2a. Sección del Municipio de Ro
sario de Lerma, con sede en la loca
lidad de Campo Quijano, y por el tér- 
.minó de funciones que señala el 2o. 
apartado del Art. 165 de la Consti
tución de la Provincia.—

Art. 411.— Nómbrase al señor Pedro 
Juárez, Ju ez de Paz Suplente de la 

'2 a: Sección del Municipio de Rosario 
•de Lerma, con sede en la localidad 
de Campo Quijano, y por el término 
de funciones que señala el 2o aparta
do del Art. 165 de la Constitución de 
la Provincia.—

Art. 5 ° .— Los funcionarios judicia-'
' -les nombrados tomarán posesión de 

sus cargos, prévio cumplimiento de 
las formalidades de Ley.—

Art. '6° — Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

' PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  (

!Es copia:
JUI,IÓ FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de üobieruo .

Salta, Junio 25 de 1936.—

Habiéndose ausentado de esta Ca
pital, S .S . el señor Ministro Secreta
rio  de Estado en la Cartera de Ha
cienda, Doctor Don Carlos Gómez ; 
Rincón; siendo necesario proveer al 
desempeño de dicha Cartera,

El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. .1°.— Encárgase dé la Cartera 
‘de Hacienda a S ,S . el señor Ministro 
Secretario d& Estado en la de Go
bierno, Doctor Victor Cornejo Arias, 
mientra dure la ausencia del titular de 
-aquélla, Doctor Carlos Gómez Rin
có n .—

Art. 25.— Autorízase al señor 
Su b —Secretario de Gobierno, Don 
Gavino Ojeda, para refrendar este de
creto.— .

Art. 3°. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S 
' G . O j e d a

E s  copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor Gobierno

Salta, Junio 25 de 1936. 
Expediente N° 1291— Letra 0/936.— 

Visto lo solicitado por Contaduría 
General, en su informe de fecha 24 
de Junio en curso, con referencia al 
Artículo 2o del decreto del 17 del 
corriente mes, recaído en el Expe
diente' citado al márgen;—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. l u.— Modifícase la imputación 
. dada en el Artículo 2° del decreto de 
fecha 17 de Junio en curso, y recaído 
en Expediente N° 1291— Letra 0/ 
936.. en la siguiente forma:—

Él gasto autorizado se imputará al 
Anexo C -In c iso  6—Item 8— Partida
1 del Presupuesto vigente.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.;—;

PATRÓN C O STA S
, V íc t o r  C ornejo  A ria s  

Es^copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 25 de 1936 — 
Expediente N° 1478—Letra P/936.— 

Vista la propuesta dé Jefatura de 
Policía, y atento a sus fundamentos;—

E l Gobernador de . la Provincia,
D E C R E T A  •

Art. I o.—Déjase cesante a Don 
Jo s é  Enrique Benavente, del carga
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de Su b—Comisario de Policía de 
Primera Categoría de la Comisaría 
de. Policía Volante con asiento en 
«Morillo», Departamento de Rivada- 
via, por encontrarse complicado en 
un hecho delictuoso que ha motiva
do la intervención de la Justicia en 
lo Penal;—y nómbrase en su-reempla
zo al señor Pió Edmundo Villagra.— 

Art. 2J-C om uniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: Julio Figueroa Medina
Oticial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 25 de 1936.— 
Expediente N° 1456-^-Letra P/936.— 

Visto este expediente, y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 24 de Junio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1°.— Concédese Treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
al señor Manuel S . Ocariz, Comisa
rio de Policía de Campo Quijano, en 
jurisdicción del Departamento de 
Rosario de Lerma, por razones de 
salud que acredita suficientemente con 
el certificado médico ^expedido por 
el. facultativo de la Repartición poli- , 
cial;—debiendo la Jefatura de Policía 
fijar la fecha desde la cuál el nom
brado funcionario comenzará a hacer 
uso de la licencia acordada y comu
nicarla a Contaduría General, a sus 
efectos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s cópia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 25 de 1936.—

Expediente N° 1479—Letra P/ 936.—  
Vista la propuesta de Jefatura de  ̂

Policía;—

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  ,

Art. I o.—Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Domingo Molina, 
del cargo de Sub—Comisario de Po-' 
licía de Primera Categoría de la 
Comisaría de Embarcación (Departa
mento de Orán), con anterioridad al, 
día 16 de Junio en curso, fecha desde 
la cuál dejó de prestar servicios;— y- 
nómbrase en su reemplazo al señor 
Néstor E. Jándula, con igual anterio
ridad, por ser dicha fecha desde " l a . 
cuál viene prestando servicios ert 
reemplazo del dimitente —

Art. 2o—Comuniqúese, publiquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:— '
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 26 de 1936.—

Expediente N° 1018— Letra C/936.—  
Visto este expediente, por el que e i : 

señor Presidente del Club «Atlético. 
Libertad», solicita del Poder Ejecutivo 
el otorgamiento de la personería- 
jurídica para dicha Entidad, a cuyo 
efecto acompaña copias autenticadas, 
de las 'a cta s  de aprobación de los> 
Estatutos que rigen su funcionamiento»- 
y de la constitución de sus autorida
des, atento al dictamen del señor 

■Fiscal de Gobierno; de fecha 3 de- 
Junio en curso;—y,

C o n s id e r a n d o .-

Que se han llenado los requisitos, 
•legales exigidos por el Art. 33, inciso 
5° del Código Civil, y por los Arts.
38 y 39 inciso d) de la Ley de Sellos.
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N ° 1.072 , razón por la cuál, a los 
«efectos del Art. 45 del citado Código, 
•es procedente acordar la personería 
jurídica solicitada;—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase los Estatutos 
■del Club «Atlético Libertad», de esta 
Capital, concediéndosele la persone
ría jurídica que demanda, a los efec
tos legales.—

Art. 2o. — Pase este expediente N° 
1018—Letra C/936., a la Escribanía de 

•Gobierno, para que se sirva expedir 
lós testimonios que se solicitan. ' 

A rt. 3 ° .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:
JULIO inGUÜROA MJÍDINA
Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Junio 26 de 1936.

Expediente N°12 5 5 — Letra M /936.
Visto este expediente, en el que 

►el señor Comisionado del Departa
mento Ejecutivo de la Municipal 
-dad de Metán, solicita del Poder 
Ejecutivo, el envío del señor Con
tador General de la Provincia, a 
los etectos de reorganizar la Con
tabilidad de ésa Municipalidad;—  
•atento al intorme del' señor Conta
dor General de la Provincia, de fe
cha 8 de Junio ppdo.;— y, 

c o n s id e r a n d o :

Que el Art. 90  déla Ley N °68—  
Orgánica de Municipalidades— , de 
Febrero 11 de 1933, dispone que, 
a  requerimiento de las Municipali
dades, ó Comisiones Municipales, 
el Poder Ejecutivo, por intermedio

del Contador General de la Provin
cia, organizará las contabilidades 
de aquéllas, siendo a cargo de las 
mismas todos los gastos que por 
viático ú otros conceptos se origi
nen.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.— Comisiónase ál señor 
Contador General de la Provincia,- 
Don Rafael Del Cario, para reor
ganizar la Contabilidad de la Muni
cipalidad de Metán, conforme lo 
estatuido por el Art. 90 de la Ley 
N° 6 8 — Orgánica de Municipalida-' 
des— , y en atención a lo solicitado 
por el señor Comisionado del De
partamento Ejecutivo de la citada 
Municipalidad, Don Jo sé  Marcelino 
Sierra.

Art. 2°.— El señor Contador Ge
neral dará cumplimiento al cometi- ' 
do que por éste decreto se le con
fía, en la oportunidad y tiempo que 
sus obligaciones normales y las 
necesidades del servicio respectivo 
lo permitan.

Art. 3 " — Liquídese al señor 
Contador General de la Provincia, 
la suma de Ciento Cincuenta Pesos 
M/L. ($  150— ), para que pueda 
costear en concepto de anticipo 
los gastos de traslado y estadía en 
la ciudad de Metán, en cumplimien
to de su cometido; -  cuya suma 
será reintegrada de inmediato al 
Fisco por ésa Municipalidad, con
forme a la disposición taxativa del 
Art. 90  de la Ley N° 68.

Art. 4o.— Serán a cargo exclusi
vo de la Municipalidad de Metán, 
todos los gastos que por viático ú
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otros conceptos se originen en la 
reorganización de su Contabilidad 
por el señor Contador General de 
la Provincia (Art. 90 d eja  Lev N°
68). V

Art. 5 o.— El gasto autorizado 
por el Art. 3 o de éste Decreto, se 
imputará al Anexo C^-Inciso 6 o—  
Item 8 — Partida 1 (Eventuales) de 
Ja Ley de Presupuesto vigente, y 
provisoriamente hasta e] reintegro 
de igual suma por la Municipalidad, 
de Metan, según lo; dispone el 2o. 
apartado de dicho Artículo.

Art. 6 o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el ‘ Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es copia; Tu l i o  F i g u e r o a  m j j d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 26 de 1936.

Expediente N° 1361 — Letra S/936. 
Vista la renuncia interpuesta;

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— No hacer lugar a la re
nuncia presentada por el señor Jo 
sé María Sola, del cargo de Presi
dente del Honorable Directorio de 
la' Caja de Montepío y Sanidad, 
ratificándole la confianza'del Poder 
Ejecutivo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quése, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN CO STAS
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: J. F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 26 de 1936.

Expediente N° 1348— Letra C /936.. 
Vista la renuncia interpuesta;
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— No hacer lugar a la re
nuncia presentada por el Doctor 
don Augusto B. Castellanos, del 
cargo de Vocal del Honorable Di
rectorio de la Caja de Montepío y» 
Sanidad, ratificándole la confianza.,

, del Poder Ejecutivo.
Art. 2°.— Comuniqúese, publf- 

quese, insértese en el Registro Ofi-, 
cial y archívese.

PATRON COSTAS
Vícto r  C o r n ejo  A r ia s

E s cópia: J u l io  f ig u e r o a  m e d in a .  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 26 de 1'936.

Expediente N° 1345— Letra C /9 3 6 _  
Vista la renuncia interpuesta;

El Gobernador de la Provincia,. 
D e c r e t a :

Art. 1°.— No hacer lugar a la re  
nuncia presentada por el señor Dore. 
Enrique Clement, del cargo de Vo
cal del Honorable Directorio de la- 
C aja  de M ontepío y Sanidad, rati
ficándole la confianza del Poder 
Ejecutivo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

PATRÓN COSTAS  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Junio 26 /de 1936. 

'Expediente N° 1444— Letra C/936. 
Vista la renuncia interpuesta en 

•carácter de indeclinable, y atento 
a  sus fundamentos;
s

El Gobernadot de la Provincia,
d e c r e t a :

Art.- Io.— Acéptase la renuncia 
jpresentada por el señor Manuel 
Córdoba, del cargo de Presidente 
de la Comisión Municipal del Dis
trito de Santa Victoria. 

Ar£ 2 o.— Comuniqúese, publí- 
•quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

E s copia:
JU L IO  EIG U ER O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 30 de 1956.—
Expediente N° 1463 -  Letra 0/936.—
Visto este Expediente; atento al 

inform e de la Dirección General de 
Obras Püblicas, de fecha 2 de Abril 
ppdo., y a lo manifestado por Conta
duría General, con fecha 25 de Junio 

-en curso;—
El Gobernador de la Provincia,

D E c  r e t a :

.Art. 1 ? —Autorízase el gasto de la 
•suma de Ciento Treinta y Cinco 
Pesos Moneda Legal ($ 135.—), que 
:se liquidará y abonará en la siguien
te  torma:—

a) En Orden de Pagó por la suma 
«ie Sesenta Pesos M/L. ($ 60 .—), a 
favor de la Administración del Diario 
«La Provincia» de ésta Capital, por 
concepto de la publicación por un 
término legal de Edicto de Citación 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, a los efectos del trámite de

la expropiación de Seis (6) manzanas 
de terreno en el Campo de La Cruz 
(frente a los Cuarteles), de esta C a
pital, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Ley Ñ° 253 de Octubre I o de 
1935 (Artículos I o, 2o y 3° de la Ley 
N° 133, General de Expropiaciones, 
del 4 de Julio de 1934);

b) En Orden de Pago por la suma 
de Setenta y .Cinco Pesos M/L. 
($ 75—), a favor de la Administración 
del Diario «El Pueblo» de ésta Capi
tal, en cancelación del importe de la 
factura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada al 
Expediente N - 1463—Letra 0/936., 
originario del Ministerio de Gobierno.-  

Art. 2 o— El gasto autorizado por el 
Artículo I o del presente.decreto, se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación a la Ley N . 253 de Octur 
bre 1 • de 1935.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— . .

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

E s  cópia: j u l i o ,  f i g u e r o a '  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Junio 30 de 1936.— 

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°—Nómbrase al señor Eleute- 
rio Copa, Encargado de' la Oficina 
del Registró Civil de la localidad de 
Amblayo (Departamento dé San Car
los), en reemplazo de Don Manuel 
Liquitay.—

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R .O ficial y archívese.

PA TRÓ N  C O STA S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
T. F i g u e r ó a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

\ <

I
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Salta, Junio 30 de 1956.— 

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o—Déjase establecido que el 
nombramiento expedido a favor de la 
señorita Cora Rosa Manterola, como 
Escribiente de 2a Categoría de la 
Sub Secretaria del Ministerio de G o
bierno, será en lo sucesivo a nombre 
de la señora Cora Rosa de Sily, por 
cambio de estado civil.—

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O ST A S 
\

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s copia J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor dt Gobierno

Salta, Junio 30 de 1936.—

Expediente N° 1506—Letra E/936 — 
Vista la renuncia interpuesta, y

atento a sus fundamentos;—l 1
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. 1 °-*-Acéptase la renuncia inter

puesta por el señor- Celestino Espi
nosa, del cargo de Juez de Paz S u 
plente del Distrito Municipal de La 
Pom a.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial'y 
archívese.—

PATRÓN C O STA S 
V íc t o r  CoRN Ejo A r ia s  

E s  cópia:
JU L IO  FIG U ERO A  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio I o de 1 9 3 6 .-  
Expediente N° 1366—Letra D/936.— 

Visto este expediente;— atento a la 
factura presentada al cobro, y a la 
imputación del gasto dada por Con
taduría General, en su informe de 
fecha 18 de Junio ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia, 4
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Cincuenta P e
sos Moneda Legal ($ 250.— ), que se 
liquidará y abonará a favor de la Admi
nistración del Diario «El Norte» de 
esta Capital, en cancelación del im
porte de la factura correspondiente, 
rebajada a dicha cantidad, que corre 
agregada al presente expediente N ° 
1366—Letra D/936., por concepto de 
la publicación oficial dispuesta por el 
señor Ministro de Gobierno, en el 
N° 2150 de dicho Diario, edición co
rrespondiente al 13 de Junio de 1936 
en curso, del texto de la versión ta
quigráfica de la sesión del Honorable 
Senado, de fecha 9 de Junio ppdo.v 
acerca de la opinión d,el Poder E je 
cutivo sobre la situaci6n de la C aja 
de Montepío y Sanidad, para resta
blecer la verdad de dicha opiriión al
terada en ciertas publicaciones perio
dísticas.—

Art. 2o. -  El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C — Inciso 6— 
Item 1 — Partida 1 del Presupuesto- 
vigente.—

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

PA TRÓ N  CO STA S

Vícto r  C o rn ejo  A ria s  

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio I o de 1936.—  
Expediente N° 1387— Letra D/936.—  

Visto este expediente;— atento a  
la factura presentada al cobro, y a la 
imputación del gasto dada por Con
taduría General, en su informe de fe
cha 18 de Junio ppdo.,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Doscientos Cincuenta Pe
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'so s Moneda Legal ($ 250.— ), que se 
‘ liquidará y abonará a favor de la Admi

nistración del Diario «La Provincia» 
de esta Capital, en cancelación del 
importe de la factura correspondien-' 
te, rebajada a dicha cantidad, que 
corre agregada al expediente N° 
1387—Letra D/936., por concepto de 
la publicación oficial dispuesta por 
el señor'Ministro de Gobierno en la 
edición de dicho Diario correspon
diente al 15 de Junio de 1936 en cur
so, del texto de la Versión taquigráfi
ca de la sesión del Honorable Sena
do, de fecha 9 de Junio ppdo., acer

b a  de la opinión del Poder Ejecutivo 
sobre la situación d éla  Caja de Mon
tepío y Sanidad, para restablecer la 
verdad de dicha opinión alterada en 
■ciertas publicaciones periodísticas.— 

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al A nexo . C—  Inciso 6— 
Item 1— Partida 1 ?de la Ley de Pre
supuesto vigente.—1

Aít. 3°. —Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PA TRÓN  C O STA S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: j u l i o  p i q u e r o  a  m k d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio I o de 1956 — 

Expediente Nü 1428—Letra P/936.—

Visto este expediente; y, 

CONSIDERANDO:

Que la Jefatura de Policia eleva a 
resolución dél Pó'der Ejecutivo el Re
glamento de Teoría de Tiro confec
cionado por la  misma para impartir de 
acuerdo con él instrucción de tiro al 
personal de la Policía de* la Capital 
(Cuerpo de Bomberos, Comisarías 
Seccionales, División de Investigacio
nes y Escuadrón de Seguridad).—

Que dicha instrucción complemen
tará la militar y de equitación que 
se  imparte ya al personal.—

Por estas consideraciones:-r1-

E l Gober?iador de la Provincia,

D e c  r e t a :.

Art. I o.— Apruébase el Reglamen
to de Teoría confeccionado por la 
Jefatura de Policía para impartir la 
instrucción respectiva al personal de 
la Policía de la Capital; y autorízase 
a Jefatura de Policía para hacer im
primir quinientos (500) ejemplares en 
laimprenta Oficial que funciona ane
xa a la Cárcel Pénitenciaría, para su 
distribución conveniente entre el per
sonal, debiendo ser el gasto de im
presión hecho con imputación al Ane
xo B— Inciso 11— Jtem 1— Partida
2 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

A rt. 3o. — Comuniqúese publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRÓN C O STA S 

V ícto r  C o rn ejo  A r ia s

ES COPIA: ' JUIIO  FIG UEROA M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta ,'Ju lio  I o de 1936 — 
Expediente N° 1518— Letra D/936.— 

Visto este expediente, por el que 
la Dirección de Vialidad de Salta ele
va a consideráción y resolución del 
Poder Ejecutivo el Acta N° 170 de 

■la misma; examinada que'ha sido,cy 
en uso de la facultad que le-acuerda 
la Ley N° 65,

El Gobernador de la Provincia,
. d e c r e t a :

A rt.'l0.— Apruébase el Acta N° 
170 de fecha 16 de Junio de 1936 
en curso, de la Dirección de Vialidád 
de Salta, que, corre agregada al e x 
pediente N° 1518—Letra D/936., ori
ginario del Ministerio de Gobierno, y 
en todos los puntos de la misma que 
por imperio de la Ley N° 65 Requie
ran dicha aprobación.—

Art. 2o.— Páse el expediente N° 
1518—Letra D/936, a Contaduría Ge-r 
neral, para su registro y archivo.— <,
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Art. 3°.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

ES COPIA.—
Julio Figueroa Medina 

Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Ju lio  i° de 1 936 .—
Expediente N" 1443 — Letra M/936.—

Vista la solicitud de Dona Gui
llermina Vilte viuda de Torres, sobre 
fijación de la anterioridad que con
sidera legítima para gozar de los 
beneficios que le acuerda la Ley No 
640 de Amparo Policial, de Diciem
bre 30 de 1915, a la que fué acogida 
por decreto de fecha 17 de Junio de 
1936 en curso (expediente N° 10272 
Letra P/936., originario del Ministe
rio de Gobierno);— atento a lo dis
puesto en el decreto citado, y al dic- 
támen del señor Fiscal de Gobierno, 

•de fecha 30 de Junio último/— y ,

C o n sid era n d o :

Que de conformidad con los ante
cedentes de que informan los expe
dientes N“s. 775— M. y 2390— P;— 
del Ministerio de Gobierno, en su 
mérito, y remitiéndose a lo allí dis
puesto, corresponde presisar que aún 
cuando la Ley N° 640 de Amparo 
Policial, no indica desde qué fecha 
se acordará la pensión a sus benefi
ciarios, debe tenerse en cuenta, aten
diendo a la naturaleza y finalidad 
de dicha Ley, q-.te aquélla debe ser 
desde el fallecimiento del causante, 
por ser este hecho el que origina la 
aplicación de la Ley.—

Por estas consideraciones;—

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i° ;—Amplíase el decreto de 
fecha 17 de Junio de 1936 en curso 
por el que se declara a la señora 
Guillermina Vilte de Torres, en su

carácter de viuda del ex-soldado 
bombero José Félix Torres muerto 
por heridas recibidas en el desem
peño de sus funciones y en ocasión 
del servicio debidamente comprobado, 
acogida a los beneficios del Art. 20 
de la Ley N° 640 de Amparo Pali- 
cial, de Diciembre 30 de 1915, con 
la siguiente disposición:—

«La pensión acordada por el A rt. 
2° del decreto de fecha 17 de Junio  
de 1936 en curso, a la señora G u i
llermina Vilte de Torres tiene vigen
cia con anterioridad y a partir desde 
la fecha del fallecimiento del causante 
el ex-soldado bombero José F é lix  
Torres, es decir desde el día 28 de 
Diciembre de 1935, y de conformidad 
con la comprobación que corre en 
la causa radicada ante el Juzgado, 
de ira.Instancia y 2a. Nominación 

, en lo Penal, caratulada:—causa con
tra Doroteo del C ármen Hernández;, 
y  Santos Ramírez por homicidio a  
José F élix  Torres y lesiones a Rómu- 
lo Ontivero».—

A rt. 2 " .-‘-Tóm ese debida nota por 
Contaduría General de la Provincia, 
a sus efectos.—

A rt. 3 ".-^Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

PATRÓN CO STAS

V í c t o r  C o r n e jo  A r t a s  
Es copia.* ^

J o l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio i°  de. 1936.—
. Expediente N° 1513— Letra C/936.—  

Vista la propuesta del señor Pre
sidente del Consejo Provincial d e 
Salud Pública; — en uso de la facul
tad que le acuerda la Ley N0 96,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° -— Nómbrase a la señora. 
María Luisa L . de Tejada, Partera 
enfermera de la localidad de Rosario- 
de la Frontera, en colabaración con
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el Médico Regional que atiende el 
consultorio de cicha localidad, y con 
la  remuneración mensual de Ochen
ta  Pesos Moneda Legal ($ 8o—), que 
para dicho empleo fija el Presupues
to  vigente del Consejo Provincial 
de Salud Pública (Asistencia Médica 
de Campaña).—

A rt. 2o.—Nómbrase a la señora 
Edelmira Guztnán de Kosiner, P a r - '  
tera—enfermera de la localidad de 
Rosario de Lerma, en colaboración 
con el Médico Regional que atiende 
el consultorio de dicha localidad, y 
con la remuneración mensual de 
Ochenta Pesos Moneda Legal ($ 8o)., 

•que para dicho empleo fija el Presu
puestó vigente del Consejo Provincial 
■de Salud Pública (Asistencia Médica 
de Campaña).—

Art. 3o.— Los nombramientos dis
puestos por este decreto tendrán 
carácter provisorio hasta: tanto el

- H . Consejo .ratifique las propuestas 
>del señor Presidente del mismo en 
cuya virtud se disponen (A rt. xi de 
la Ley N° 96).—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

1 PATRÓN COSTAS  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

E s cópia: J .  eiüuEROA medina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio i °  de 1936.— 
Habiendo fallecido en la Capital 

Pederal el señor Teniente Géneral 
Don Pablo Ricchieri, que era por sus 
eminentes virtudes militares y civiles 
y por los servicios inapreciables que 
prestó -al país todo una reliquia na- 
•cional; atento al despacho telegráfico 
del señor Ministro del Interior, por 
el que hace conocer de este Poder 
E jecutivo los honores que el Gobierno 
Nacional ha dispuesto tributar a su 
memoria/ y,

C o n s id e r a n d o :
Que el ilustré muerto vinculó estre

chamente su actuación publica y pri

vada a esta Provincia, habiendo en.su 
oportunidad sido comisionado por el 
Poder Ejecutivo d e 'la  Nación para 
tomar posesión de los terrenos de 
Buena Vista donados al efecto por la 
Provincia, que servirían más tarde 
para la construcción de los Cuarteles 
actuales, transformándose el resto en 
campos de maniobras y estableciendo 
con ello ' una "de las bases militares 
más importantes del país.—

Que fué comisionado especialmente 
por el Gobierno Nacional para ad
quirir en Europa los armamentos más 
modernos de la época, mejorando en 
grado apreciable el material del E jé r
cito Nacional, al término de cuya 
cometido devolvió al Tesoro Publico 
el excedente de los fondos asignados 
para tal objepto, sin aceptar ninguna 
recompensa extraordinaria por sus 
servicios.Preparó, así, al país para 
hacer frente a su defensa en la con
tingencia de un conflicto armado que 
parecía inminente en horas graves de 
la política internacional sudamerica
na, y, no obstante ello, con igual 
medida de su capacidad obró con 
Roca y Mitre para evitar la guerra.— 

Que cabe recordar también su ac-, 
tuación como Ministro de Guerra de 
la Nación, *en la segunda Presidencia 
del señor Teniente General Don Ju 
lio A. Roca, en cuya .oportunidad fué 
el autor de la Ley vigente- sobre 
Servicio Militar Obligatorio, que dió 
nueva y vigorosa extructura a nues
tras fuerzas arm adas.—

Que el Teniente General Don Pa
blo Ricchieri fué un hombre de tem
peramento y condiciones excepcio
nales, un técnico y un estratega, po
seyendo virtudes y valores como ciu
dadano que supo aplicar ininterrum
pidamente al servicio fiél de la Na
ción .—
' Por estas consideraciones:—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .-

A rt. i 0.-E l Gobierno déla Provincia 
y el pueblo de Salta se adhieren a l

/
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duelo nacional que causa el fallecimi
ento del ilustre. Teniente General 
Don Pablo R icch ieri.—

A rt.2 o. — La Bandera'Nacional per
manecerá izada a media asta en todos 
los Edificios Públicos de la Provincia 
a partir de la fecha, durante dos días, 
en señal de duelo.—

A rt. 3o. — Preséniense oficialmente 
al Poder Ejecutivo de la Nación las 
condolencias del Gobierno de la Pro
vincia por la desaparición del militar 
eminente y del ciudadano ejemplar.— 

A rt.4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

LUIS PATRÓN CO STAS
V íc t o r  Co r n e jo  A r ía s .

ES C O P I A :-  JUL IO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

M I N I S T E R I O  O E  H A C I í H D A
r

Salta, Junio 27 de 1936.—
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el Escribiente de,3m. del 
Ministerio de Hacienda, Don Hugo 
Eckhardt, en Expediente N- 4892 
Letra E . ;  atento lo informado por 
Contaduría General y las disposicio
nes de la ley de Presupuesto en vi
gencia,

E l Gobernador de la Provincia,
' D e c r e t a :
'  A rt. i ° . — Concédese licencia por 
el término de diez dias, a contar 
desde el 6 de Julio próximo, con 
goce de sueldo, al Escribiente de 3*. 
del Ministerio de Hacienda, señor 
Hugo Eckhardt.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

LUIS PATRÓN CO STAS
V íctor  Co r n e jo  A r i a s  

Ministro de Gobierno a cargo in
terinamente de la Cartera de H aden- * 
d a .—

c o p ia : F r a n c isc o  R a n ea

Salta, Junio 27 de 1 936 .—

Visto el Expediente N- 4897 L etra 
D ., elevado por Dirección General 
de Rentas con la renuncia presen
tada por el señor Nolasco Arías. 
Flem ing, del cargo de Recaudador 

^Fiscal, fundada en .razones de incom
patibilidad con el de diputado a la H . 
Legislatura de la Provincia; y atento 
a lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A rt. i 0. — Acéptase la renuncia 
t presentada por Don Nolasco Arias- 

Fleming, del cargo de Recaudador 
Fiscal de Dirección General de Ren
tas, dándosele las gracias por los. 
servicios prestados.— \

A rt.2 ° .— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el .Registro Oficial 
y archívese.—

L U ÍS  PATRÓN  COSTAS

V íc t o r  Co e n e jo  A r i a s  
Ministro de Gobierno a cargo de la. 

Cartera de H acienda.—
Es copia : F r a n c isc o  R a n ea

Salta, 27 de Junio de 1936.—  
Visto el presente expediente N° 4598- 

Letra D., en el cual la Dirección G e- ' 
neral de Rentas, eleva la renuncia 
presentada por el Receptor de R en tas. 
de Río Piedras, Don Juan R . Abud 
por no poder atender esa Oficina. 
Expendedora,

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t .a ;
Art. I o.—Acéptase la renuncia pre—. 

sentada por el Receptor de Rentas- 
de Río Piedras, Don Juan R. Abud.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S

VÍCTOR CoRN Ej'o ARIAS 
E s copia: f r a n c isc o  r a n e a
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Salta, Junio 27 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 4692 

Letra C .—, en el cual Doña Lola Ale
mán, solicita le sea concedida la jubi
lación ordinaria en el cargo de maes
tra de música dependiente del Con
sejo  General de Educación de la Pro
vincia; y * 

c o n sid er a n d o :—
Que á mérito de lo informado por 

la Junta Administradora de la Caja 
■de Jubilaciones y Pensiones, la recu
rrente ha prestado servicios sin inte
rrupción durante 27 años; y que según 
constancias agregadas al presente ex
pediente ha cumplido 45 años de edad;

Que se encuentra en consecuencia 
comprendida en las disposiciones de 
la ley respectiva del 28 de Noviembre 
de 1910, correspondiéndole una asig
nación igual al promedio establecido 
por la Contaduría de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, ratificado por 
la Junta Administradora de la misma 
a 'fs. 4 vta. de este expediente; y áten
lo  al dictámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador dé la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.= -̂ Acuérdase la jubilación 
ordinaria a Doña Lola Alemán, en el 
empleo de maestra de música depen
diente del Consejo General de Edu- 
cación^de la Provincia, con la asig- 
nación^mensual de $ 100.41 — (Cien 
pesos con cuarenta y un centavos m/1 ), 
suma que le será liquidada por la 
C aja de Jubilaciones y Pensiones des
de la fecha' en que deje de prestar 
servicios.— (Art. 18, 21, 33, 26, 30 
y 40 de la ley de Jubilaciones y Pen
siones del 28 de Noviembre de 1910).

Art. 2Q. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S
V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  '  

M IN IS T R O  DE GOBIERNO E IN TER IN O  DE H ACIEND A 
Es cópia:—

FRANCISCO RANEA

Salta, Junio 30 de 1 9 3 6 — 

Vistos;
La Ley N° 153 cuyo artículo 1° 

dice: «Los gastos que demande el 
cumplimiento de esta ley de Dietas 
se imputarán a la presente hasta 
sean incluidos en el Presupuesto;

El Anexo A. Inciso 2 Item 1 Par
tida 1 del Presupuesto vigente que 
dispone de la suma de $ 9.000;--m en- 
sualés para el pago de dietas de 30 
señores diputados a razón de $ 3 0 0 .— 
cada uno.—

La comunicación de Contaduría 
General elevada en Expediente N° 
4944 Letra C., en la que solicita se, 
disponga lo conducente a objetó de 
que esa repartición pueda liquidar 
las planillas de la H. Cámara de Di
putados por concepto de dietas de los 
señores legisladores cuyo número 
actual de diputados titulares es de 32; y

CONSIDERANDO:
Que por imperio de lo dispuesto en 

el artículo 94 inciso.2 de la Constitu
ción de la Provincia, se encuentra 
eh vigencia para el año en curso el 
presupuesto general de gastos de la 
Administración sancionado para el año 
ppdo., época en que la representa
ción legislativa de la H. Cámara de 
Diputados comprendía tan solo treinta 
señores diputados.—

Que corresponde en consecuencia 
disponer que por Contaduría General 
se liquide el importe de las dietas 
que perciben los dos señores diputa
dos excluidos en la partida asignada 
en la ley de Presupuesto en vigencia, 

P o r  t a n t o ,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. 1 °— Liquídese por Contaduría 

General con imputación a la ley 
N ’ 153 y cubriendo el gasto de Ren
tas Generales, el importe de las die
tas que deben percibir los señores 
diputados excluidos en la ley de pre
supuesto vigente, cubriendo el gasto 
en la forma indicada hasta tanto s a
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incluya esa suma en la nueva ley de 
presupuesto.—

Art. — 2o.—Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LUIS PATRÓN C O STA S
V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Ministro de Gobierno a cargo interi
namente de la Cartera de Hacienda 

Es copia: f r a n c i s c o  k a n r a

Salta, 2 de Julio de 1936.— 
Vista la nota presentada por el Club 

Ciclistas Salteño, en Expediente N° 
5044 Letra C., solicitando una ayuda 
pecuniaria del Gobierno de la Pro
vincia para cubrir los gastos que oca
sionará a la entidad deportista recu
rrente, la realización de un festival 
en esta ciudad el día 9 de Julio pró
ximo y en celebración de la efemé
rides patria; y

c o n s i d e r a n d o :1
Que corresponde a los poderes 

públicos fomentar en la mejor forma 
posible el desarrollo de las activida
des deportivas de entidades como 
la recurrente, formada en su mayoría 
de hombres de trabajo; atento' lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1° -  Autorízase el gasto de 
$ 100.— (Cien pesos), suma que debe
rá liquidarse por Contaduría General 
al Club Ciclista Salteño, como contri
bución del Gobierno de la Provincia 
y ayuda pecuniaria para cubrir los 
gastos que ocasione el festival referi
do; imputándose el gasto al Anexo 
C .—Inciso 6. Item 8.— Partida 1 del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

L U IS  PA TRÓ N  COSTA S

VICTOR CORNETO ARIAS 
Ministro de- Hacienda Interino

£ S  COpiaS FRANCISCO RANEA

Saltav Julio 2 de de 1936 —

A los efectos de dar cumplimiento
a. lo dispuesto en la ley de 24 de 
Junio ppdo. que autoriza al Poder 
Ejecutivo a rescatar las máquinas de 
coser y herramientas de trabajo 
pignoradas en la Caja de Montepío 
y Sanidad de la Provincia para ser 
devueltas a sus dueños; atento a lo in
formado por Contaduría General y el 
detalle de las pólizas comprendidas, 
en el beneficio que acuerda la ley 
citada, enviado por la Caja de Mon
tepío en expediente N° 5013 Letra C .,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o— Declárase comprendidas 
en el beneficio de la ley de 24 de 
Junio ppdo., a las siguientes pólizas: 
Nos: 16613— 16886— 17391— 17679—  
1 7 8 7 5 -1 8 8 7 5 — 19021— 1 9 5 1 8 -1 9 6 7 6 - 
2 1 2 5 8 -2 1 3 9 8 -2 1 6 2 7 —2 1 6 3 6 -2 1 7 1 8  
21833— 2 1 9 3 2 -2 2 9 8 9 — 23041— 23087- 
2 3 5 0 0 -  23583—2 3 6 5 7 -2 3 7 0 2 — 23706- 
2 3 7 5 5 -  2 3 7 6 3 -2 3 7 6 9  -  23922 -1 3 0 5 0 - 

. 15648 -1 6 0 7 9 - 1 6 2 0 7 — 16428—16997- 
17153— 17242— 1 8 3 9 3 -1 8 8 6 8 -1 9 0 9 2 - 
19343^  19470— 19515— 19747— 19748- 
19767— 19861 -1 9 8 8 2 - 1 9 9 9 6 — 20167- 
20238 -  20384-20411  -  20441 -  20467- 
20533 -  20613 -  20635 -  2 0 6 4 2 -2 0 7 0 4 - 
20821—21035 -  2 1 2 3 5 -2 1 3 2 5 -2 1 4 0 7 - 
21414— 2 1 4 1 5 -2 1 4 3 4 -2 1 4 6 9 -2 1 4 7 3 -  

.21477— 21515— 21525—2 L532—21608- 
2 1 6 2 6 -2 1 6 4 2 —2 1 6 5 3 - 2 1 6 7 5 -2 1 6 8 6 - 
21710—21743—-21803—21829—21846- 
21956—21971—22012—22066—22110- 

% 22266—22347—22365—22386— 22420- 
22469 -  22602-22O 70—22679—22798- 
22821 —2 2 8 3 9 -2 2 8 5 4 -2 2 8 9 4 -2 2 9 1 7 -  ■ 
22996—23127— 2313J—23133—23217- 
23228— 2 3 2 2 9 -2 3 2 4 6 -2 3 2 8 0 -2 3 3 8 1 -  
23295 -  2 3 3 4 6 - 2 3 3 5 3 - 2 3 3 6 9 -  23333- 
2 3 4 0 1 -2 3 4 1 9 -2 3 4 3 9 -2 3 4 4 8 -2 3 4 6 0 -  
23472— 23477—23489—23678—23697-- 
2 3 7 1 9 -2 3 7 8 0 -2 3 7 8 5 -2 3 8 3 6 -2 3 8 5 8 -  
2 3 8 6 4 -

Art. 2o— Por la Caja de Mnotepío 
y Sanidad procédase a la entrega, 
sin cargo alguno, de las prendas pig
noradas correspondientes a las póli
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zas especificadas en el artículo ante
rior y a la presentación de las mis
m a s.—

Art. 5 0-t-Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Caja de Mon
tepío y Sanidad la suma de $ 1.318.80 
(Un mil trescientos diez y ocho pe
sos con ochenta centavos m/l.) por 
concepto de rescate de las prendas 
comprendidas en las disposiciones de 
la ley citada, imputándose el gasto 
a dicha ley.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PATRÓN  COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ministro de Gobierno a cargo interina
mente de la Cartera de Hacienda.
Es Copia:—

FRANCISCO RANEA

Salta, Julio 4 de 1936.— 
Debiendo procederse al cobro de 

los cupones N® 1 por intereses venci
dos el 30 de J  unio ppdo., correspon
dientes a los títulos de las Leyes 158/ 
293 Emisión Serie A., que se encuen
tran en poder de este Gobierno, de 
conformidad a lo ' dispuesto en el 
Bono General de los mismos; y aten
to lo informado por Contaduría G e 
neral,

E l Gobernador de la Provincia., 
D E C R E T A :

Art. 1°—Por Dirección General de 
Rentas, con intervención del señor 
Escribano de Gobierno, hágase entre
ga a la Contaduría General de la 
Provincia, de lo* cupones N° 1 de los 
títulos de las leyes 158/293 Emisión 
Serie A., que se encuentran en esa 
repartición.—

.Art. 2o—Por Contaduría General, 
hágase efectivo en la Sucursal local 
del Banco de la Nación Argentina, el 
cobro de los intereses correspondien
tes  a los cupones n  • 1 de los títulos 
citados, de acuerdo al siguiente deta- 
Jle :—

873 cupones de los títulos N° 3.228 al 
4.100 de $ 100.—valor nominal, por 
$ 3.00 cada uno, que importan.. $ 2.619.— 
795 cupones de los títulos 
N° 2.206 al 3.000 de $ 500. — 
valor nominal, por $ 15.— 
cada uno, que importan. . $ 11.925.— 
1.181 cupones de los títulos 
N °3 2 0 al 1.500 de# 1 .000.- 
valor nominal, por $ 30.— 
cada uno, que im portan..# 35.430.— 

Total: $ 49.974.—
Art. 3o— La'suma de $ 49.974 (Cua

renta y nueve mil novecientos seten
ta y cuatro pesos) a que asciende el 
monto de los intereses cuyo cobro se 
autoriza en el presente decreto debe
rá ser depositada por Contaduría G e
neral, con intervención de Tesorería 
General én la Sucursal local del Ban
co de la Nación Argentina a la orden 
del Gobierno de la Provincia y en 
cuenta especial «Intereses Emprésti
to Leyes 158/293 Emisión Serie A.»,- 
para transferirse oportunamente a 
Rentas Generales.—

Art. 4 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA TRÓN  CO STA S

V íc t o r  C o r n e jo  Ar ia s

Ministro de Hacienda Interino 
E s  copia/

F r a n c isc o  r a n * a

Salta, Julio 2 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 5026 
Letra C .— en el cual el Ordenanza 
del Ministerio de Hacienda Don Do
mingo R. Guzmán, solicita quince dias 
de licencia con goce de sueldo por 
razones de salud, como lo acredita 
con el certificado médico que acom
paña, a contar desde el día de la fe 
cha; y

C o n sid e r a n d o :

Que el recurrente tiene derecho al 
uso de licencia por el tiempo y for
ma solicitado, de conformidad a lo
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dispuesto en el Art. 6o de la ley de 
presupuesto vigente;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l'Gobernador de La Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.—Concédese licencia por el 
término de quince días, con goce de 
sueldo, a contar desde el día de la 
fecha, al Ordenanza del Ministerio de 
Hacienda, Don Domingo, R. Guzmán.

Art. 2o. -Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . — ,

p a t r ó n  c o s t a s

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ministró de Hacienda Interino 

Es copia: f r a n c i s c o  jr a n r a

Salta, 2 de Julio de 1936.—
Visto el Expediente N° 4996 Letra 

N., en el cual el ex— Guarda Bosques 
del Departamento de Orán, Don Na- 
vor J .  Frías, presenta las planillas 
correspondientes al mes de Mayo y 
quince dias de Junio del corriente año 
en concepto de viáticos y movilidad; y 

Co n sid e r a n d o :
Que el artículo 5o del decreto de 

fecha 30 de Abril del corriente año 
por el cual fué designado el recurren
te, señala para la imputación del gas
to, la cuenta «Arriendo de Bosques 
F iscales= L ey  2882»;

Que por ley N° 295 del 12 de Ma
yo ppdo., se modificó reí Art. 7 o de 
la ley 2882, disponiéndose que el pro
ducido del arrendamiento ó venta de 
bosques fiscales ingrese á Rentas Ge
nerales, quedando'de hecho’modifica- 
da la imputación que en este caso 
correspondería;^ ,

Por tanto y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. I o.— Modifícase el artículo 5 o 

del decreto de fecha 30 de Abril del

corriente año, estableciéndose que la ; 
imputación del gasto a que se refiere 
el mismo debe ser Anexo C .— Inciso
6.—Item 8.— Partida 1 .—del presupues
to vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PA TR Ó N  COSTA S

VICTOR ,CORNEJO ARIAS 
Ministro de .Hacienda Interino 

E s  cópia:

FRAN CISCO RANEA

Salta, Julio 3 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 4555- 
Letra L .— en el cual el diario «Lá 
Fronda» de la Capital Federal, presen
ta factura para su cobro por la suma 
de $ 180—, en concepto de suscrip
ción a seis ejemplares del citado, dia
rio, correspondiente al año en curso,, 
ó sea desde Enero a Diciembre ¡deí. 
mismo; y

Con sid era n d o :

Que de lo informado por la M ayor- 
domía de la Casa de Gobierno se  
desprende que los ejempláres del cita
do -diario se reciben de conformidad;

Por tanto, y de acuerdo a lo  in f o r 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :  v

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario «La Fron
da», de la Capital Federal, la suma 
de $ 1,80—(Ciento ochenta pesos m/1.)  > 
en concepto de suscripción a se is . 
Ejemplares del citado diario, desde el 
mes de Enero del corriente año a 
Diciembre del mismo, debiendo impu
tarse este gasto al Anexo C. :Inciso 6— 
Item 1— Partida 1— del Presupuesto 
vigente.—
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Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Ministro de Gobierno e Interino 
de Hacienda

-Es cópia:
FRAN CISCO RAN EA 

_ j _____\
Salta, Ju lio *3 de 1936.— y

Visto el presente expediente N° 5030 
Letra D.— en el cual la Dirección G e
neral de Rentas solicita la designación 
■de un Recaudador Fiscal para las 
ejecuciones por Apremio, proponiendo, 
-a la vez a Don Alberto LedesmaPaz, 
para ocupar el cargo de referencia; y

CO N SID ERA N D O :

Que a los efectos del cobro de 
impuestos fiscales por apremio se ha
ce  necesario ampliar el número de los 
■Recaudadores designados;

Por tanto,

Él Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase Recaudador 
Fiscal para las ejecuciones por apre
mio, de Dirección General de Rentas, 
al señor Alberto Ledesma Paz, quien 
gozará de la comisión fijada por la 
Ley de Presupuesto en la proporción 

•establecida en la misma, debiendo el 
nombrado prestar la fianza que exige 
la Ley de Contabilidad en vigencia.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN C O ST A S —

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  
Ministro de Gobierno é Interino 

de Hacienda
E s  cópia:

F r a n c is c o  R a n e a

L E Y E S

LEY No 3 0  9

P or Cu a n t o :

E l  Senado y  la CamarA de D ipu
tados de la Provincia de Salta, San-  
donan con Fuerza de

'  L E Y

Art. I o.— Acuérdase al Sr. J. 
Benjamín Dávalos, la suma de 
Cuatrocientos Pesos M/L. ($ 4 0 0 -) , 
por los servicios prestados como 
Secretario de la «Comisión Investi
gadora de ía reconstrucción del 
pueblo de La Poma.

Art. 2°.— El gasto que demande 
el cumplimiento de la presente ley, 
se hará de Rentas Generales con 
imputación a la presente.

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura a 2 4  

días del mes de Junio de 1936.
S A N TIAG O  F L E M IN G . A .  B .  R O V A L E T T I.

Pte. do la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F . CORNEJO ADOLFOARAOZ
Srio. do la H. C. do DD. Srio . del H. Señad»

P o r  T a n t o .-

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta,-Julio 2 de 1936.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, jpublí- 
quese, insértese en el Registro de 

x Leyes y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS
V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s

Es copia:
JU L IO  FIG O E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno
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L E Y  No 3 1 0
P or c u a n t o :—

E l Senado y  la. Cámara de D i
putados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Art. I o.— Abrese un crédito al 
Poder Ejecutivo por la suma de 
Tres Mil Seiscientos Pesos Mone
da Legal ($> 3.600), para que la Je -  

, fatura de Policía haga entrega a los 
empleados policiales acreedores al 
beneficio del caso de los premios 
de constancia en los servicios res
pectivos durante el período Abril—  
Setiembre de 1*935, y con cargo 
para la Repartición Policial de ren
dir cuenta documentada de su total 
inversión ante Contaduría General 
en su oportunidad.

Art. 2 o. - E l  gasto autorizado 
por ésta ley, se hará de Rentas 
Generales con imputación a la 
misma.

Art. 3 o.— Comuniqúese, etc. 
Dada en la H. Legislatura a 24  

días del mes de Junio de 1936.
S A N TIA G O  FLE M IN G  A LB E R T O  B . R O V A LET T I

Prete. d é la  H.C. de DD. Pretc. del H. Senado-

MARIANO F  CORNEJO ADOLFO ARAOZ 
Strio . de la H. C. de DD. — Strio. del H. Senado.—

PO R  TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Julio 2 de 1936.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS  

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

LEY N° 311

P o r  t a n t o : —

E l Senado y  la Cámara ae Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L  E  Y :

Art. 1 '.—Acuérdase la cantidad de- 
Dos Mil Pesos ($ 2 .000), para 
sufragar los gastos que demande una. 
gira de estudios de los alumnos del 
5° año del Colegio N acional.—

Art. 2 \ —Los gastos que ocasione 
el cumplimiento de la presente Ley 
se harán de Rentas Generales con im
putación a la presente.—

A rt- 3 •.-‘-Comuniqúese, e t c . . —
Dada en la Sala de Sesiones de¡ 

la H. Legislatura a siete días de Ju 
lio del año mil novecientos treinta y  
s e is .—

S A N T IA G O  F L E M IN G .—  A .  B . R O B A L E T T I.
PTe. de la H. C. de DD.— Pto. del H. Sonado

MARIANO F .  CORN EJO—ADOLFO ARAOZ 
Srio. rfe la H, C. do Diputados- Srio. dol H. Sonado

P o r  t a n t o :—

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 7 de 1936 .—

Téngase por Ley de la Provincia» 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese;—

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s copia

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a —

Oficial Mayor de Gobierno
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Decretos del anterior Gobierno del Sr. AVELINO ARAOZ
M INISTERIO D E GOBIERNO

Salta, Octubre 24 de 1955.—

lExpediente N° 2290—Letra D.—

Visto este expediente, por el que 
la Dirección de Vialidad de Salta, 
eleva a consideración y resolución

• dél Poder Ejecutivo, la siguiente Acta:

ACTA  N° 134

En la ciudad de Salta a un día del 
m e s  de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco y siendo las diez y 
seis horas se reunieron en el local 
de la Dirección de Obras Públicas de 
la Provincia, los señores Sergio Ló
pez Campo, Arturo Michel, Domingo 
Patrón Costas y bajo la Presidencia 

•del Ingeniero Eduardo Arias entraron 
•a tratar los asuntos que a continua
ción se expresan, resolviendo por 

•unanimidad de votos lo siguiente:— 
I o.— Autorizar los siguientes Pa

gos:
a) D irectorio  asignaciones por S e 
tiem bre.—

Al Presidente Ingeniero Eduardo 
Arias-Orden de pago N° 1511 .$ 200.— 

Al Director Arturo Michel Orden
-de pago N °1514.................. . . $ 2 9 1 . -

A1 Director Sergio López Campo 
•Orden de pago N°1512 . . .  .$  291.— 

Al Director Domingo Patrón Costas 
íOrden de pago N° 1513-----$ 291.—
b) Sección  Técnica y adm inistrati
va— Sueldos— Personal de Presu
puesto por Setiem bre.—

Planilla del personal del título—Or
den de pago N °1509 .$  2.065,50 

-c) Sección técnica y adm inistrati
va—Sueldos— Personal Supernume
rario  por Setiem bre -

Planilla del personal del título—Or
ejen de pago N° 1510 . $ 5.286,30
d) Sección  técnica y administrati
va—Viáticos por Setiem bre.—

Al Auxiliar de Secretaría José A . 
Diez Arias sus viáticos s/planilla—Or
den de pago N° 1521 .............. $ 16.—
e) G astos G enerales.—

A Caja por devolución gastos por 
telegramas, estampillas de franqueo, 
comisiones de giros, etc. efectuados 
hasta la fecha s/comprobantes— Or
den de pago N° 1524..............$ 85,31
f) Conservación— Sueldos - V iáti
cos y Jornales.—

A Aniceto Mamaní su sueldo por 
el mes de Junio del cte. año como 
Guarda del Puente sobre el Río Pa- 

’ saje en Lumbreras—Orden de pago
N°. 1515.................................... 75.—

Á Nicanor Moreno sus viáticos 
por él mes de Setiembre como Chauf
feur de Vialidad—Orden de pago
N° 1132.......................  ' .  54.—

Jornales de personal saliente por el 
mes de Setiembre ppdo. según planilla 
y comprobante—Orden de pago N°
1520 . . . ' . .................................... $ 532,95

Jornales del personal saliente por 
Setiembre de la cuadrilla del Capa- 
táz Eusebio Robles— Orden de pago 
N° 1 5 1 8 . . . . . . ............................. $ 621,25

g) Conservación— Caminos— Sum i
nistro de Ripio:

A Fernando Benitez su liquidación 
por suministro de ripio en el camino 
de La Cruz al Obelisco de Gral. 
Gliemes de acuerdo al siguiente deta
lle y orden de pago M° 1541:

M3. 7,500 á $  1,30 el M3. $ 9,75 
« 45.500 « « 1,70 « « « 73,9 S

« 83,70

A Manuel Esteban su liquidación 
por suministro de M3. 240,300 de 
ripio en el camino de,Vaqueros á Lesser 
Orden de pago N° 1540 . $ 288,36

A Constantino Kiriako su liquida
ción por ripio suministrado en el ca
mino Calderilla á Campo Santo de 
acuerdo al siguiente detalle; y Orderc 
de pago NQ 1533: ' >
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M3. 150.— á $ 1,30 el M3. $ 195.—
« 150.—  « 1,45 t « « 217,50 
« 30.— « « 170 * « « 51.—

$ 463,50*
A Pedro Cattanessi (h) su liquida

ción por suministro de ripio en el 
-camino de Los Vallistos de acuerdo 
al siguiente detalle y Orden de pago 
N° 1537:

M3. 202,500 á $ 1,20 el M3. $ 243.—
« 4,500 « «. 1,30 « « ■« 5,85 
« 21.— « « 145 « « « 30,45 
« 72.— « « 1,70 « « « 122,40

$ 401,70

A Pedro Cattanessi (h) su liquida
ción por suministro de M3. 270 de 
tipio en el camino que cruza al 
poniente la Estación Cerrillos-Orden
de pago Ny 1538.................... $ 324.—

A Antonio Plaza su liquidación por 
suministro de M3. 300.—de ripio en 
el > camino de empalme á Estación 
Mojotoro partiendo del de Gallinato 
Orden de pago N° 1539----- $ 360.—
h) Conservación— T ransporte .—  

Gastos de movididad del Inspector
Manlio C. Bruzzo en comisiones du
rante los días 5 y 24 de Setiembre 
ippdo. s/comprobantes - Orden de pago 
N° 1525............. ...........................$ 17,25
i) Estudio é Inspección de Obras  
Sueldos y Viáticos por Setiembre.—

A Antonio Macedo sus haberes por 
7 días en reemplazo del Ordenanza 
titular Domingo Poclava—Orden de
pago N° 1543................................ $ 23,30

Al Auxiliar Técnico Enrique M. 
Ancely sus viáticos según planilla— 
Orden de pago N° 1522 .. ■ ■ $ 13,50 

Al Auxiliar Técnico Francisco Gar
cía sus viáticos según planilla—Orden

-de pago NQ 1523 ..............$ 27.—
Al Inspector Félix Saravia (h) sus 

viáticos según planilla—Orden de
pago N° 1526 ......................... $ 130,50

Al Inspector Alberto Saravia sus 
'Viáticos según planilla—Orden de pago
N° 1530...........................................$ 139,50

Al Ingeniero Juan M. Dates sus 
viáticos según planilla— Orden de 
pago N° 1531..............................$ 78.—

Al Auxiliar Técnico Rolf Gundersen 
sus viáticos según planilla—Orden de 
pago N° 1536................................$ 36.—

j) Estudio é Inspección—de Obras 
Asignación por Trabajos en horas 
extraordinarias.—

A los empleados Federico Gauffín 
(h) y Guillermo Lapp por trabajos 
ejecutados en horas extraordinarias 
durante el mes de Setiembre ppdo. 
consistentes en confección de planos 
de obras de arte, perfiles, planimetría 
etc.’ del camino de Salta á Juramento 
por Los Noques (3o y 4 o tramo) ha
ciendo un total de 96 h. 30 a favor 
de cada uno, lo que a razón de 
$ 1,20 por hora que el Director con
sidera equitativo. Resulta:

Para el Dibujante Federico Gauffín
(h) Orden de pago— ............$ 115,86

Para el Dibujante Guillermo Lapp
Orden de pago.........................$ 115,86
k) Plan Provincial.—E jercicio  1935.

A José P. Lamas por suministros 
de agua a la cuadrilla que trabaja en 
las obras del tramo Salta á La Paña 
por el mes de Agosto del corriente 
año-Orden de gago N° 1508.$ 124.—

«1) Pendientes:
A Juan Roldan sus haberes por el 

mes de Julio del corriente año como 
peón en el Camino de El Ceibal—
Orden de pago N° 1516............$ 42,50

«m) Salientes:
Al mismo sus haberes por el mes 

de Agosto del corriente año—Orden
de pago N° 1517.........................$ 7,60

« 2 - .— Fondos de Ayuda Fed eral: 
Distribuir los fondos de ayuda fede

ral de acuerdo al siguiente detalle 
presentado por Contaduría:

Importe Depósito del 25/9/35-----
..............................................$ 22908,9a
Al Banco Provincial:
Cesiones J .B . Marcuzzi:
Certificado N° 4 Provisional Salta 

La Peña $ 6798,IT
Certificado N° 5 Provi

sional Salta La Peña « 1890,91
$ 8689,0S
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A Los C ontratistas:
'  J . B .  Marcuzzi:

Saldo certif. N° 4 Provisorio Salta 
la Peña $ 558,20

Saldo certif. N° 5 Proviso1 
rio Salta la Peña . « 189,92

$ 728,12
■ M ariano Esteban:

Saldo certificado N° 5 
Horcones al Este $ 10256,22

$ 10984,54
Depósito de Garantía Banco Pro

vincial: '
10% retención certificado N° 5 

Salta La Peña ' $ 975,95
10% retención certificado 

N ° 4  Salta La Peña » 817,87 
10% retención certificado 

N° 5 Salta La Peña « 251,97
10% retención certificado ' •

N° 5 Horcones al Este « 1145,59
s $ 5189,18 

Impuestos a los Réditos 
5% certificado No 4 Salta La Peña

$ 24 55
5% certificado N° 5 Salta 

La Peña.' « 6,95
5% certificado N° 5  Horco

nes al Este « 54,50
65/78 

$ 22908,58*' ...  ...
Diferencia depositado de más $ 0,58.— 

*5* .  —Licitación Madera dura é 
H ierro para Tablero del Puente en 
El T u n al.—

S e  pasó a considerar las propues
tas presentadas en la licitación del 
título que son:

a) Librado Piedrabuena: En condi
ciones ofrece suministrar madera dura 
en las condiciones estipuladas en los 
pliegos respectivos, a un aumento del 
20% sobre el precio oficial. La madera 
será puesta en las estaciones de Orán 
ó Urundel indistintamente.—

b) B. Swinburns por C orbett Her
manos: En condiciones ofrece made
ja  dura por el importe del presupues
to  oficial, puesta sobre estación Tunal, 
reservándose el derecho de entregar 
los dumientes con un ancho entre 
20  y 50 centímetros.—

c) Antonio López: En condiciones^ 
ofrece madera dura puesta sobre 
wagón en estación Tunal por un im
porte del 55% sobre el monto del 
precio oficial.— Plazo de entrega 90* 
días, en entregas parciales.—

d) Pedro Baldi y Herm anos:—En 
condiciones ofrecen madera dura en 
estaciones Manuela Pedraza ó Yari- 
guarenda por un importe del 25% 
sobre el monto del presupuesto ofi
cial; plazo de entrega 60 días, en en
tregas parciales.—

e) Francisco Juncosa: En condicio
nes ofrece madera dura y el hierro 
a que se refieren los items 2 y 5 por 
un importe del 25% sobre el monto 
del presupuesto oficial. La madera 
será puesta sobre wagón en estación 
J . V .  González y el hierro sobre wa
gón Santa Fe.—

Del análisis de los precios cotiza-' 
dos por los proponentes que se deta-

■ liaba arriba, resulta:
Que la -propuesta del señor B. 

Swinburns por Corbett Hermanos no 
 ̂ puede ser tomada en consideración 

por no estar encuadrada dentro, de 
los requisitos que se especifican en 
el pliego de especificaciones.—

Que siendo la propuesta de don 
Francisco Juncosa la que está en 
mejores condiciones en cuánto a 
precio, el Directorio resuelve adjudi- 
fcarle la provisión de madera para el 
tablero del Puente en el Tunal.— -

Se autoriza la devolución de los 
depósitos de garantías presentados- 
por otros proponentes.—

«4‘.— Licitación P ostes y Travillas 
para Alambrados de los Caminos 
de A cceso a las Estaciones Quebra- 
chal, Macapillo y Talavera.—

Se pasó acto seguido a considerar 
las propuestas presentadas en la lici
tación del rubro con el siguiente re
sultado:

a) Pedro Báldi y Hermanos: En
condiciones ofrecen travillas por un 
\5% de disminución sobre el monto 
del presupuesto oficial, a entregarlos 
sobre Wagón en estación Macapillo.—
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b) Francisco Juncosa:— En condi
ciones ofrece proveer de postes y 
travillas por un aumento del 20% ■ 
sobre el monto del presupuesto ofi
cial.—Este precio es sobre wagón en 
J . V .  González. Siendo los nombra
dos . los únicos proponentes en 
condiciones y dada la urgencia 
de ejecutar los trabajos a que 
se  refiere esta licitación, el Di
rectorio resuelve:

I o. Adjudicar a los señores Pedro 
Baldi y Hnos. la provisión de travillas 
puestas sobre wagón Macapillo.—

2o. Adjudicar a Don F. Juncosa la 
provisión de postes puestos sobre 
wagón J . V .  González.—

5 •.—Camino de Rio Piedras a 
E l Galpón Informe del Sub -  Inspec
to r A lberto Saravia.—

Visto el informe evacuado por el 
Su b —Inspector Alberto Saravia de la 
fecha, en- cumplimiento á lo ordena
do por el señor Presidente referente 
al estado del camino del título, cuya 
reparación la solicitan los propietarios 
y vecinos de la zona, se resuelve 
incluir dicha obra en el Plan Provin
cial del Ejercicio 1936.—

6 ' . —Camino de S a lta —Juram ento 
por Los Noques—Tram o La Pefla— 
Cabeza del Buey— Informe del In
geniero M arcos Gonorasky R eferen 
te  a M odificaciones en el Puente 
de 2 0  M etros de Luz sobre el 
Zanjón de Cabeza del Buey.— 

Apruébase las modificaciones intro
ducidas en la obra del rubro de 
acuerdo a lo informado por el Inge
niero Gonorasky, con fecha 30 de 
Setiembre ppdo. a fin de subsanar 
los inconvenientes observados en la 
colocación de la armadura del refe
rido puente.—

7 \ — Camino San Luis a T re s  
A cequias—Ultima Prórroga.— 

Concédese una última prórroga de 
20 días para terminar el enripiado 
del camino del rubro, haciéndole 
saber al Contratista Sepúlveda y Cía. 
que si dentro del referido plazo no 
se ha dado el debido cumplimiento a 
esta resolución, se procederá a> la

rescición del contrato, con pérdida 
por parte del contratista del corres
pondiente depósito de garantía y de 
las retenciones efectuadas en los * 
certificados ya pagados de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 22 y
29 de los pliegos de condiciones.--

<8’ — Adquisición de Teodolitos. —

Visto el presupuesto de fecha 27 
de Setiembre ppdo. presentado por 
la Casa Grimoldi de acuerdo a lo 
resuelto en el Acta 1

El Directorio autoriza la siguiente 
adquisición: -

Un teodolito Kern con círculos cu 
biertos de 1’ modelo N° 185 con trí
pode y caja a $  750.—

Un teodolito optico Otto Fenmen 
blindado, lectura de ambos círculos 
desde un solo ocular apreciación de • 
1 ’ en su caja y trípode corredizo á 
$ 1495.—m/1.—

La autorización comprende igual
mente los gastos de envío de dichos 
aparatos.—

«9\— Emisión de Bonos de Via
lidad y Reglam entación Ley 65  R e 
ferente Bonos de Vialidad de la Pro- 
Vinciá».—

Art. I o.)— De conformidad con la 
Ley de Vialidad N° 65; Art. 47 al 54, 
apruébase la emisión de «Bonos de 
Vialidad de la Provincia de Salta» por 
el importe de Dos Millones de pesos: 
mA. de c/1. {$ 2 .0 0 0 .0 0 0 -) %  de c/1. 
al siete por ciento de Ínteres anual 
pagadero por trimestre vencido y tres 
por ciento de amortización anual 
acumulativa pagadero por sem estres 
vencidos.—

Art. 2o.)— Fíjase como fecha de emi
sión el I o de Enero de 1936, para pa
go de interés, las fechas I o de Abril,
I o de Julio, 1° de Octubre y I o de 
Enero, y para pago de amortizacio
nes las fechas 1* de Julio y 1. d& 
Enero.—

Art. 3°.)—Los títulos serán dividí» 
dos en las siguientes series:
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Serie «A» 1200 títulos 
de $ 1.000 c/u.. . . . . .  $ 1 .200.000.—

Serie «B» 1400 títulos
■* de $ 500 c/u.............  $ 7 0 0 .0 0 0 .-

Serié «C» 1000 títulos 
de $ 100 c / u . . . . . . .  $ 100.000 —

T o ta l...........................  $ 2 .000.000.—
Cada serie llevará numeración pro

gresiva á contar desde el 1 y tendrá 
la siguiente leyenda: Provincia de Sal
ta (Repübiica Argentina) Ley 65. Bo
nos de Vialidad de la Provincia de 
Salta. S erie , .emisión de Dos Millones 
de pesos moneda nacional. Título al 
portador, dado a la circulación el . .

Tendrá además las firmas autográ- 
ficas del Ministro de Hacienda y del 
Presidente dél Directorio de Vialidad. 
Cada título tendrá 70 cupones corres
pondientes a los períodos de intere
ses cupones en los que se expresará 
el valor del Ínteres de cada período, 
la serie del título a que corresponden, 
la fecha de pago y el número de or
den del título y del cupón.—

Art. 4\)->-A los títulos que se en
treguen a la circulación se les anulará 
los cupones vencidos. Si faltare me
nos de dos meses para la próxima 
fecha de amortización, el título no 
tomará parte en el sorteo inmediato, 
sino en el subsiguiente.—

Art. 5 -.)— El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar la 
cuota de amortización ' anual ó de 
-cancelar totalmente en cualquier mo
mento el saldo de títulos en circu
lación. —

Art. 6 \)— Cada semestre antes'del
• 15 de Junio.y del 15 de Diciembre, 

1a Contaduría de la Dirección de Via
lidad, teniendo en cuenta el importe 
de los títulos en circulación comuni
cará al Directorio de Vialidad el nu
mero de títulos de cada serie que 
entrarán en el sorteo.—

Art. 7 ’ .)—El sorteo tendrá lugar 
antes del 25 de Junio y del 25 de 
Diciembre de cada año en presencia 

¡de una comisión compuesta por el S e 
cretario de Hacienda, un Miembrordel 
Directorio .de Vialidad, el Contador 
de la Dirección’ de Vialidad y el. Es

cribano de Gobierno, quién lévantará 
un acta de la operación del sorteo.— 
El sorteo de cada serie se hará .por 
separado y los resultados se publica
rán en los Diarios locales durante 
ocho días, llamando a los tenedores 
de títulos sorteados a cobrar su im
porte.—

Art. 8 \)— Cuando los títulos se co
tizaren bajo de la par y de acuerdo 
al Art. 4 8 de la Ley N - 65, la Direc
ción de Vialidad llamará a licitación 
en las épocas determinadas para la 
amortización para adquirir títulos por 
un valor igual á la cuota de amorti
zación . —

Art. 9 -.)— Las amortizaciones ex
traordinarias a que se refiere el Art, 
5 ’ , una Vez determinada la suma á 
sortearse, se harán en la misma fors 
ma que las amortizaciones ordina- . 
r ia s .- -

<10 .—Reducción de ‘Personal 
O brero».—

Apruébase la nueva reducción del 
personal obrero dispuesto por el Pre
sidente, en vista de la escasez de 
fondos y la necesidad de equilibrar 
el presupuesto de Vialidad.—

« I T .— Presupuesto del 4 - T ra 
mo del Camino de Salta  a Juram en
to por los Noques».—

Apruébase el presupuesto de 
$235.501,16 m/1. y toda la documen
tación referente a la obra del rubro, 
y se los eleva a la Dirección Nacio
nal de Vialidad, afectando el 70 % á 
Ayuda Federal, debiéndose pagar el
30 % restante con títulos de Vialidad 
de la Provincia de S a lta .—

«12\— T e rce r  Tram o Camino S a l
ta a Juram ento por los Noques— 
A fectación y Form a de’ Pago».— 

Aféctase igualmente el 10% del pre
supuesto aprobado en Acta.N* Ayu
da Federal, debiéndose pagar el 50% 
restante con títulos de Vialidad de la 
Provincia de S a lta .—

«13 •.— Pasarela Sob re fel A rroyo 
C astellanos S u --C esió n » .—

Acéptase la cesión de la obra del 
rubro hecha por los propietarios Dres.
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S o lá  y S r . Luis Patrón Costas con 
fecha 26 de Enero de 1935; y se au
torizan los estudios pertinentes a fin 

-de proceder a la brevedad posible á 
habilitarla convenientemente para el 
servicio público.—

«14 \— Provisión Ripio».— 
Autorízase la siguiente provisión 

■de ripio:—
A Tristán Juárez M 5. 2 0 0 .— én el 

camino Salta á Las C o stas.—
«15\-^Tom ás G il—Su Disponibi

lidad».—
Déjase en disponibilidad al capatáz 

•de I a. Tomás Gil . por haber sido re
cibida la obra del camino Salta á 

Juram ento por Los'N oques.— Tramo - 
Salta á La Peña atendida por el mis- ■ 
mo. —

Sin más asuntos a tratar se levan
ta  la S esión .— Firmado: «Eduardo • 
A rias.— Sergio López Cam po.—J .  
Arturo Michel.-Domingo Patrón Cos- 

, ta s » .—
Y, en uso de la facultad acordada - 

al Poder Ejecutivo por la Ley N° 65;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

f Art. 1 ' .—Apruébase el Acta N° 
134, de fecha 1° de Octubre de 1935 
en curso, de la Dirección de Viali
dad de Salta, precedentemente inserta 
y en todos los puntos de la misma, 

■que por imperio de la Ley N 1 65 re
quieran dicha aprobación.—

A rt. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro . Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ

VÍCTOR CORNEJO ARIAS

•Es COpia JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno 

Salta, Octubre 26 de 1935.—

Expediente N° 2338— Letra P/935.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía; en uso de. la facultad acordada 
por el A rt.7 de la Ley de Contabili
dad;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,, 

D e c r e t a :
Art. i 0 . — Créase a partir del día i °  

de Noviembre próximo, con carácter 
de supernumerario, el cargo de Ofi
cial de Actuación en la Sub-Comisaria 
de Policía de Lumbreras (Departa- 

’mento de Metán), por significar ello 
una- imperiosa necesidad del servicio 
respectivo.;—

A rt.2 o. — E l gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros, se hará de Rentas Genera
les con imputación al mismo confor
me lo prescribe el Art. 7 de la Ley de 
Contabilidad. —

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ■ el Registro Oficial y ar
chívese.— ,:

A. ARAOZ

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  
Ministro de Gobierno é Interino 

de Hacienda
Es copia:

JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta’ Octubre 28 de 1935.— 
E x p .N ° 2291—¡Letra D .— 1935 . — 1 

Vista la siguiente Acta de la Comi
sión de Pavimentación de Salta, .ele
vada a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, a los efectos de su. 
aprobación:—

ACTA N° 3 6 . —
«En Salta a un día de! mes de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco, 
reunidos en él local dé la Dirección 
de Obras Públicas, los señores Sergio 
López Campo, Arturo Michel, Domin
go Patrón Costas, Intendente Muni
cipal señor Juan E.Cornejo, vocales 
de la Comisión de Pavimentación y 
bajo la presidencia del Presidente 
Ingeniero Don Eduardo Arias, resol
vieron por unanimidad de votos lo 
siguiente:'
1°.— Escritura Sobre Disolución de ia  
Sociedad» Cremona Y Binda».— A f í a
de resolver como corresponde referen
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te  al asunto del titulo se ' resuelve 
elevar a conocimiento y dictamen del 
señor Fiscal de G obierno .—
2o. — Bonos R escatad os.—
E l Directorio resuelve iniciar los 
bonos rescatados previa acta labrada 
por el señor Escribano de Gobier- 
on.—
30. — Binda Hermanos— Certificado N° 
1—C.—
Apruébase el certificado del rubro 
por trabajos de pavimentación efec
tuados en la calle Corrientes entre 
Catamarca y Santa Fé que importan 
la suma de $ 12666.03 m/1. se autoriza 
su pago a favor de la empresa del 
títu lo .—
4 ° . — Autorizar los Siguientes Pagos:

a) Sueldos del personal Administra
tivo y técnico por Setiembre.—

Al personal del título su sueldo 
s/planilla— Orden de Pago N° 53 P .

• ■ • • ................................ $ 737-5°
b).-Jornales personal de Pavimen

tación por, Setiembre.—
Al personal del título sus jornales 

s/planilla— Orden de Pago N° 52 P . 
.......................................................« 3 9 3 .—

c ) . — Asignación por Setiembre al 
Inspector Ricardo Llimós (H)

Al personal ■ del título su asigna- 
-ción correspondiente a Setiembre de 
.acuerdo a lo resuelto en Acta N° 14 
Orden de Pago N° 55 P ......... 167.50

d) Suplemento de Sueldo al Inspec
to r  Enrique Biornbak por Setiembre.

Al personal de título por suplemen
to de sueldo acordada en acta N° 26 
Orden de Pago N° 54 P . . . . » i o o . —

Sin más asuntos a tratar1 se levanta 
la sección— (Firmado): Eduardo Arias 
Sergio López Campo -A rturo Michel 
Domingo Patrón Costas.-Juan E .Q o r-  
n e jo .—
Y , en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por la Ley N ° 128;—

E l  ' Gobernador de la Provincia, 
D e c r t e a :

Art. i ° . — Apruébase el Acta N° 36 
de fecha Octubre i°  de 1935 en curso, 
precedentemente inserta, de la Co- 
jnisión de Pavimentación de Salta.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar 
chívese.—

A . ARAOZ  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia—J u l i o  f i g u f r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 28 de 1 9 3 5 .— 

Expediente N° 2327— Letra P .— 1935.

Vista la siguiente Nora N° 5465 de 
fecha 22 del corriente mes, de Je fa 
tura de P olicía : —%

«Resultando de indiscutibles bene
ficios el mantenimiento de las Co
misarías de Policía Volante que 
tienen a su cargo el cuidado y vigi
lancia de. las zonas limítrofes con los 
estados vecinos y dado que no fué 
posible su inclusión dentro de las- 
asignaciones determinadas. por la 
nueva Ley de Presupuesto en vigen
cia, me dirijo al señor Ministro so
licitando la confirmación de su crea
ción en carácter, de supernumerarias,.

, con anterioridad al día i °  del co
rriente mes de Octubre, >para las 
siguientes zonas»;—

«i°.— Comisaría Volante con asien
to en «Urundel» (Dto. de Orán) para, 
atender la zona limítrofe con la Pro
vincia de Jujuy,'desde el .punto de
nominado «El Desmonte» hasta «Puer
ta Del Maíz Gordo» por el Dpto. de- 
Orán».— '

«2o.—Comisaría Volante con asiento- 
en «Morillo» (Dpto. de Rivadavia) 
para atender la zona limítrofe con 
el territorio Nacional de Formosar. 
desde e l punto denominado «Colonia 
Buena Ventura» del Departamento- 
de Rivadavia sobre la margen del 
Río Pilcomayo».—

• «Ambas dependencias, por el pri
mitivo decreto de creación, cuentan, 
con el siguiente personal y asignacio
nes mensuales: cada una»: —
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i 0— Comisaría Volante a 180. mensual 
Pret. para el mismo $ 30.- «

i°. —Subcomisaría suma
riante « 120.- < 
P ret. para el mismo € 30.-

5.— Agentes de I a . .
a $ 80 c/u c 400.-
Prest. para los mis
mos a $ 20.- c/u. * 100.- 
Asignación para ¡
movilidad forrajes, etc.« 90.- 

Importe Total $ 950.- mensual

«En caso favorable, solicito la con
firmación en los cargos de Comisario 
Volante en el carácter indicado y 
con anterioridad a la fecha indicada, 
a los señores Víctor Ofredi y Her- I 
nan Suarez, que están respectivamen- , 
te al frente de las mismas». ¡

«A la vez, creo oportuno solicitar 
de ese Poder Ejecutivo que conjun
tamente con la creación de las dos 
Comisarías Volantes citpdas anterior
mente, sean incluidas las otras dos 
que fueron autorizadas para las zonas 

•que indicaré a continuación las que 
serán puestas en servicio oportuna
mente cuando las necesidades de las 
respectivas zonas lo requieran»:—

«3°-t7 Comisaría Volante, para las 
zonas limítrofes con la Provincia de 
Santiago -del Estero, la parte Sud de 
los Departamentos de Anta, M etan,
R . de la Frontera».—

«4 o-—1Comisaría Volante para la 
zona limítrofe con la Provincia de 
J uj uYi desde el punto denominado 
«Puerta Del Maíz Gordo» basta «Ce
rro Crestóm  del Departamento de 
Anta».— .

«El asiento de ambas dependen
cias, sería fijado en oportunidad de 
elevar a ese Poder Ejecutivo las 
propuestas para llenar los cargos di
rectivos de las mismas.— »

En mérito a las razones aducidas 
por la repartición recurrente;— y en 
uso de la facultad acordada por el 
A rt. 7o de la Ley de Contabilidad;—

E l Gobernado1 de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:
Art. i ° .— Declárase en vigor, con 

anterioridad al día i °  de Octubre en 
curso, el decreto en Acuerdo de M i
nistros dictado por el Poder E jecu ti
vo, con fecha Junio 24 de 1935 en 
curso y recaído en Expediente N° 1356 
Letra P/i935; - 33° - P /*935 y 772— 
m/i 935. referentes a la creación de 
cuatro (4) Comisarías de Policía de 
Volantes, con la dotación de personal, 
cada una de ellas, que determina el 
A rt. i°  del citado Acuerdo.—

Art. 2o.— Confírmase con anterio
ridad al día r° de Octubre en curso, 
a don Víctor Ofredi en el cargo que 
actualmente desempeña de Comisario 
de Policía Volante, con asiento en 
«Urundel» (Departamento de Oran), 
y a don Hernán Suarez, en el cargo , 
que actualmente desempeña de Co
misario de Policía Volante, con 
asiento en «Morillo» (Departamento 
de Rivadavia).—

A rt. 30.— La Jefatura de Policía 
propondrá a la mayor brevedad los 
titulares para desempeñar las restan
tes dos (2) Comisarías de Policía 
Volante, determinadas en los puntos 
30 y 4 o de su nota precedentemente 
inserta, y creadas por el Art. 20 del 
referido Acuerdo de fecha 24 de J u - .  
nio ppdo.—

Art. 4°.— E l gasto que origine e l  
cumplimiento del presente decreto 
en Acuerdo de -Ministros, se realiza- - 
rá de Rentas Generales con imputa
ción al mismo, conforme lo prescribe 
el Art. 7o de la Ley de Contabilidad 
y con cargo de dar cuenta a la H . 
Legislatura en la oportunidad seña
lada por dicha disposición leg a l.—

Art- 5 o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.O ficial y archívese.,

A. ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo , A r ia s

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Octubre 28 de 1 9 3 5 .—

Expediente N° 2287—Letra E/ .935.

Siendo necesario disponer las de
signaciones correspondientes en la 
Dirección General de'Estadísticas, de 
conformidad a las denominaciones^ 
fijadas por la Ley de Presupuesto 
General de la Administración a regir 
desde el día x° del corriente mes;—

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase con anteriori
dad al dia i°  de Octubre en curso, 
al siguiente personal de la Dirección 
General de Estadística, con las remu
neraciones mensuales que para cada 
cargo determina el Inciso X V — Item  
único (Anexo B) del Presupuesto 
vigente:—
a) Al S r . Raúl W . Correa, Secretario. 

*1)) A la Sra . Elvira D . de Cornejo,
Escribiente de ira . 
c) A la S ta . Graciela Figueroa, E s 
cribiente de 1*.
b) A la S ta . Emma Alcobet, Escri
biente de 2a.
e) A la S ra . María Luisa Etienne de 
Correa, Escribiente de 2a.
f) A Don Cristóbal Gil Juárez, Orde
nanza.—

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:
JU L IO  FIG U E R O A  M FD IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre' 28 de 1935.—

Expedienta N - 2330— Letra D/935.—

’ Siendo necesario confirmar en sus 
cargos al personal supernumerario 
que presta servicios en la Dirección 
General de Obras Públicas,-en razón 
de la vasta y compleja actividad que 
esta Repartición desenvuelve actual
mente; —

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i 0 . — Confírmase en sus car
gos respectivos y con las remunera
ciones mensuales que a cada uno de 
ellos se determina, en carácter de su
pernumerarios y con anterioridad al 
día i°  de Octubre en curso, al siguien
te personal de la Dirección General 
de Obras Públicas:—

In g .Ju a n  C.Cadú—Ing.A yudante
................. ..............390.00-
José Márquez— Dibujante
.................................................. « 180.00-
Mario Valdiviezo—Dibu
ja n te .......................................« 180. oo-.
Alejandro Ache—Dibujan
te. ............................................« 18 0 .0 0
Carlos Erazo— Ayudante
Copista.-..................... .. « 1 5 0 .0 0 ’
A rt. 2o. — El gasto que origine el 

presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se liará de Rentas Generales 
con imputación al mismo, .de confor
midad a lo que prescribe el Art. 7 
de la Ley de Contabilidad, y con car
go de dar cuenta a la H .'Legislatura 
en la oportunidad señalada en dicha 
disposición leg a l.—

■Art. 3°.—rComuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAOZ

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s . 
t

M inistro de G obierno é Interino 
' de Hacienda.

Es copia:
J u l io  F ig u e r o a  M ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 28 de 1935.:—  
Expediente N 1 2288— Letra P/935.—
• Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N - 5450, de fecha.21 
de Octubre en curso,/—y~no habien
do sido incluidos en la Ley de Pre- 

, supuesto que rige con anterioridad al 
día i°  del corriente, el personal de
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-policia de campana en disponibilidad 
que presta servicios adscripto a las 
•dependencias policiales de la Capi
ta l;—siendo su mantenimiento indis
pensable para no entorpecer el nor
m al desenvolvimiento de las oficinas 
-.respectivas,—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. i ° . —Confírmase con anterio

ridad al día r° de Octubre en curso, 
al siguiente personal de Comisarios 

-de «Policía de Campaña en disponi
bilidad, con carácter de supernumera
rios, y debiendo prestar servicios 
adscriptos a las dependencias policia
les de la Capital:

S rs . Guido Tomey, Antonio Diez, 
Simón Arapa, Vicente Mitchell Sasso, 
Augusto Mogrovejo, Ernesto Pedraza, 
Italo Mingo y Mario U.Dozo, con la 
remuneración mensual cada uno de 
ellos de Ciento Ochenta Pesps M/L-* 

180. — y confírmase igualmente 
a Don Ricardo Pauletti, en el cargo 
de Sub—Comisario de Policía de 
Campjaña en disponibilidad, con la 
remuneración mensual de Ciento 
Treinta Pesos M/L. ($ 130—), y con 
igual anterioridad.—

A rt. 2 ° .—E l gasto que origine el 
•cumplimiento del presente decreto en 
Acuerdo de Ministros se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el Art. 7 de la Ley de 
Contabilidad y con cargo de dar cuen- 

-ta a la  H . Legislatura en la oportu
nidad señalada en dicha disposición 
legal. —

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese 
insértese en el Registro Oficial y 

.archívese.—

A. A R A O Z  
V íc t o r  Co r n e jo  A r i a s . —  

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

'E s  copia:
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M^yor de Gobierno

. Salta, Octubre 28 de 1935.— 
E xp . N- 2324—Letra 1935.—

Vista la siguiente nota N- 5506 de 
fecha 24 de Octubre en curso, de 
Jefatura de Policía:—

«Tengo el agrado de dirigirme 
a S S . solicitando se rectifique el 
articulo i°  del Decreto dictado por 
ese Poder Ejecutivo con fecha 21 de 
Octubre corriente en Expediente 
N- 2254— Letra P ,— 1935 del Minis
terio de Gobierno relativo al personal 
de esta Repartición dejando estable
cido que las designaciones que por 
dicho Decreto se hacen con carác
ter de nombramiento como se so li- ' 
citara en nota N- 5206 de esta Je fa 
tura— fecha 15 del corriente mes— y 
no de confirmación como en dicho 
Decreto se’ determ ina.—

Esta rectificación se hace necesaria 
señor  ̂ Ministro por cuanto la gran 
mayoría de los puestos a que se re
fiere aquél Decreto son creados por 
el Presupuesto para el Ejercicio de 
I 935 <lue ha sido sancionado recien
temente, y lps pocos restantes que 
ya existían en el anterior Presupues
to y se han incluido en la nómina 
que esta Jefatura elevó a ese Minis
terio^ por nota N - 5206 originaria del 
referido Decreto, pasan a ser ocupa
dos por nuevos funcionarios.—

Al propio tiempo solicito el nom
bramiento de Don Juan Montoya,. 
para el puesto de Ordenanza de este* 
Departamento Central (Inciso V I I I— * 
Item  i® del Presupuesto para 1935),' 
con anterioridad al día i°  de Octu
bre en curso. Cabe hacer notar que* 
dicho empleado hasta el 30 de Se
tiembre ultimo revistó como «Men
sajero» en el anterior presupuesto.—  

Por último, pido al señor Ministro 
que conforme solicitara ya Jefatura 
de Policía por nota N- 5280 del 1?  
del mes en curso, se deja sin efecto 
la designación de don Ernesto Raúl 
Ranea para el puesto de Escribiente 
de 4». Categoría del Gabinete D ac
tiloscópico de la División de Inves
tigaciones (Inciso V II I—Item 20 del 
Presupuesto para 1935) que se inclu*.
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ye en el referido Decreto del 21 de\ 
Octubre corriente y se nombre para 
ocupar dicho puesto, también con ante
rioridad al dia i °  del mes en curso, 
a  Don Francisco A. López.— 

Encareciendo al señor Ministro 
quiera disponer sé provea de confor
midad este pedido a la mayor breve
dad, para evitar los inconvenientes 
que se originarían en la liquidación 
de los haberes del personal de esta 
Repartición por el mes en curso, me 

'complazco en saludarlo con mi dis
tinguida consideración.— »

Por Consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 
D ECRETA : '

A rt. i ° — Rectifiqúese, el Artículo 
i °  del Decreto dictado por el Poder 
E jecutivo con fecha 21 de Octubre 
en curso, recaído en expediente N* 
2254— Letra P .— 1935, dejando esta
blecido que las designaciones hechas 
por dicho Decreto son en carácter 
de nombramientos y no de confir
mación como en dicho decreto se 
determ ina.— /

Art. 2o . — Nómbrase con anterio
ridad al día i° de Octubre en curso, 
a don Juan Montoya, Ordenanza 
del Departamento Central de Policía, 
con la remuneración mensual que 

vpara dicho empleo fija la nueva Ley 
de Presupuesto General de la Admi
nistración que rige con igual anterio
ridad . —

Art 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ARAOZ

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia— J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 28 de 1935.— 
Expediente N - 2331— Letra D/935.— 

Habiendo sido promulgada la Ley 
de Presupuesto General de la Admi
nistración a regir desde el día i°  de 
Octubre en curso;— y siendo nece
sario conformar a sus determinacio

nes, denominaciones y remuneracio
nes mensuales, el personal dê  la Di
rección General de Obras Públicas, 
con arreglo a la propuesta formulada- 
por el S r . Director/ —

E l Gobernador de la Provincia, 
tn Acuerdo de Ministros, 

D E C R E T A :
' Art. Nómbrase con anterioridad al 
día i °  de Octubre en curso, al si
guiente personal de la Dirección 
General de Obras Públicas:— 

Topografía y Minas 
Item 3— '

1 Dibujante calculista--Alberto Sa
ra v ia .........................................  180.00
1 Escribiente de 2a. —R a
món Figueroa .......................* 150.00
1 Agrimensor— In g . Efraín
Ravinovinch..............................« 3 9 0 .0 0
1 Ayudante Técnico— Rafael
González.................................... « 240.00-
1 Ayudante Técnico— Rolf
Gundersen................................ « 24o . 00

Obras Públicas 
Item 4—

1 Jefe Sección— A grim .A l
berto Horteloup....................... « 420.00-

Irrigación 
Item 5 —

1 Jefe de Sección—In g . An
tonio Monteros..............« 420.00-
i  A ux.Técnico—Jhon Sack « 300.00- 

Estudios y. Proyectos  
Item 6 —

1 Ing.A yudante—Juan N.
D a te s .. .  : ................................« 390.00-
1 In g . Ayudante— Segundo

.C.M azzoco..................... . . . .  « 390.00
1 Arq. ó Agr. Ayudante—R i
cardo Lümós ( h ) ......... ........ « 390 .00

Art. 2° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

A. ARAOZ

V íc to r  CoRNEjo A r i a s

Ministro de Gobierno é Interina 
de Hacienda 

E s' copia:
JU L IO  FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Octubre 29 de 1935.—

Siendo indispensable, hasta tanto el 
Poder Ejecutivo pueda proponer a 
la Honorable Legislatura el proyec
to  de Ley pertinente, el manteni
m iento en servicio del Museo social 
independientemente de la Dirección 
General de Estadística, Repartición 
está última creada por la Ley de Pre
supuesto General a regir desde el i °  
•de Octubre en curso; —y, en uso de 
la facultad acordada al Poder E je 
cutivo por el Art. 70 de la Ley de 
Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i ° .— Nómbrase con anteriori
dad al día i° de Octubre en curso, 
•y con carácter de supernumerario, al 
■señor Cristian Nelsón, Director del 
Museo Social, con la remuneración 
'mensual de Doscientas Pesos Mone- 

-da Legal ($ 200— . —

Art. 2o. — Nómbrase con anterio
ridad al día i° de Octubre en curso, 
y en carácter de supernumerario, a 
la señorita María Sánchez, Escri
biente del Museo Social, con la re
muneración mensual de Gieti Pesos 
Moneda Legal ($ 100—) . —

’A rt. 30. — E l Museo Social, en sus 
actuales dependenciás funcionará 
anexo pero independientemente de la 
Dirección General de Estadística, en 
el mismo local que ésta ocupa, hasta 
nueva disposición del Poder E jecu 
tiv o .—

Art. 4 o . —E l gasto que origine el 
.presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se hará de Rentas Generales 
con imputación al mismo, conforme
lo prescribe el A rt. 7 de la Ley de 

•Contabilidad, y con cargo de dar 
••cuenta a la H . Legislatura en la 
oportunidad señalada en dicha dis
posición le g a l.—

Art. 5o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ARAO Z. —

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es copia:
JU L IO  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 29 de 1935 .—

Expediente N- 1930—Letra B/935.—
Visto este expediente, por el que el 

Presidente de la Biblioteca Popular 
«Juan Bautista Albérdi», de Em bar
cación solicita para ésta el otorga
miento de la personería jurídica, a 
cuyo efecto acompaña copias auten
ticadas del acta de su fundación y de 
los estatutos que regirán su funcio
namiento; atento al dictámen del 
señor Fiscal de Gobierno, de fecha 2,5 
de Setiembre ppdo.; y,

C o n s id e r a n d o ;

Que se  encuentran llenados los 
requisitos exigidos por el A rt. 33 del 

-Código Civil, razón por la cuál, de 
acuerdo a lo dispuesto por el A rt. 
45 del mismo Código, procede-acordar 
la personería jurídica solicitada.— 

Por estos fundamentos:—  -

El Gobernador de la Provincia, 
D - e  c  b  e  t a :

• A rt. I o . —Apruébanse los estatutos 
'de la Biblioteca Popular «Juan Bau
tista Alberdi», constituida en la lo
calidad de Embarcación, concedién
dosele la personería jurídica, a los 
efectos legales.—

Art. 2° .  — Pase este expediente N“ 
1930, Letra B /935 .,  a la Escribanía 
de Gobierno, a efectos de que se sir
va expedir los testimonios que se so
liciten, previa reposición del sellada 
que por la Ley N - 1072 correspon
dan . —
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A rt. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

. AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

M INISTERIO D E H A C IEN D A

Salta, Octubre 25 de 1955.—
Visto el presente Expediente N° 6485 

Letra D. en el cual la Oficina de De
pósito, Suministros y Contralor eleva 
presupuestos presentados por las ca
sas impresoras de los señores Angel 
Galarreta, Ceferino Velarde y Silvano 
Gramajo Gauna para la confección 
de 100 talonarios fórmula N° 98 «Bo
letas Avisos .Revaluación» para la 
Dirección General de Rentas, por 
$ 55.—,# 51.95.—,y .$> 70.—, resp ec-' 
tivamente; y

c o n sid e r a n d o :
Que de los presupuestos presenta

dos resulta ser más conveniente el 
del señor Ceferino Velarde, por su 
menor precio.—

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
. d e c r e t a :

Art. 1 °—Autorízase a la Oficina de 
Depósito, Suministró y Contralor a 
adquirir en la casa impresora del se
ñor Ceferino Velarde, 100 talonarios 
de «Boletas avisos revaluación» por 
$ 51.95.—(Treinta y un pesos con 
noventa y cinco centavos m/l.) de
biéndose imputar este gasto al Anexo 
C . Inciso 5—Item 5 -Partida 5 del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archlvese.-

AVELINO AROAZ
I
, . V íc t o r  Co r n e jo  A r i a s ; —
£ s  copia: E. h . romero

Salta, Octubre 25 de 1955.—
Visto el Expediente N° 6502 Letra 

V. y agregado ai N° 6011 Letra C.v 
ambos relacionados, con la factura, 
presentada para su cobro por Don 
Ceferino Velarde, por la suma de 
$  114.—,en concepto de un libró «Des
cuentos extraordinarios> para Conta
duría General, de rayado especial, 
encuadernación a media pasta ingle
sa, con funda y con índice de cuero; y 

Co n sid er a n d o :
Que el libro de referencia ha sido* 

recibido de conformidad en su opor
tunidad por la Contaduría General 
de la Provincia;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Ceferino. 
Velarde la suma de $ 114.— (Ciento 
catorce pesos m/|), en concepto de- 
un libro «Descuentos extraordinarios» 
para la repártición expresada, de ra
yado especial, encuadernación a me
dia pasta inglesa, * con funda y con 
índice de cuero, debiéndose imputar 
provisionalmente este gasto al Anexa 
C. Inciso 6—Item .1—Partida 1 del 
Presupuésto vigente.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-

A V E L IN O  A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s copia: E .  H . R o m ero .

Salta, Octubre 25 de 1955.—
Visto el presente Expediente N° 61 2 0 - 

Letra J. en el cual el señor Juez en 
lo Civil, I a Instancia. I a Nominación 
en su oficio de fecha 2 del corriente 
mes solicita del Ministerio de Ha
cienda la devolución a favor del se
ñor Santiago Fiori de $ 12.15.— , que 
por un error en concepto de apli
cación de impuesto a la transmisión
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-de bienes se lo hizo con fecha 9 de 
Setiem bre ppdo. en el juicio suceso
rio de Don Cruz B. Toledo.—

Por tanto, y dé acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Santiago 
Fiori y por el concepto precedente
mente expresado, la suma de $ 12.15.— 
(Doce pesos con quince centavos m/1) 
debiéndose imputar este reintegro a 
Cálculo de Recursos.—Impuesto He
rencia . —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  Co r n e jo  Ah ia s  

.Es copia:
K. H . ROJV1KRO

Salta, Octubre 25 de 1935.—
Subsistiendo aún la circunstancia 

especial que determinó el Poder E je
cutivo al producir las disposiciones 
•contenidas en el decreto dictado en 
.acuerdo de Ministros con fecha 17 de 
Julio ppdo., referente a la vigilancia 

•de los bosques fiscales comprendidos 
•eñ la zona del río Tarija á objeto de 
■evitar la explotación clandestina;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. I o.— Manténgase en todas sus 

partes la vigilancia del decreto de 
fecha 17 de Julio del corriente año 

ipor el cual se designó con el cargo 
de guarda bosques en la zona de 
tierras fiscales del río Tarija, Depar
tamento de Orán de esta Provincia, 
al señor Hércules Bianchi con la asig
nación mensual de $ 150.— (Ciento 

■cincuenta pesos), y como Auxiliar del 
mismo a Don Angel Miraval con el 1 
sueldo mensual de $ 100.—(Cien pe- |

sos).—y con antigüedad al I o de O c
tubre del corriente año.—

Art. 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento de la disposición con
tenida en el presente decreto se im
putará a Eventuales del presupuesto 
que rige desde el día I o del corriente 
mes y año.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,/ 
insértese en el R. Oficial y archívese,

A. ARAOZ

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
Es copia:

E. h . R o m er o

Sección (Dinas
Salta, 30 de Junio de 1936.—

Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 75 a 93 de este 
E xp . N° 239—S, por las que consta 
que el perito-ex-Inspector de Minas, 
In g . Eduardo Arias, con intervencióu 
del Juez de Paz Propietario de Tar- 
tagal (Orán), ha realizado las opera
ciones de ubicación, deslinde, mensura 
y amojonamiento de la zona del 
presente permiso para exploración y  
cateo de petroleo, hidrocarburos, ga- • 
ses naturales y sus similares,,en una.; 
extensión de Dos .M il hectáreas, enu 
las fincas Ultuma, Santa María, Cam~ 
po Grande,— Buen Retiro y Corral 
Quemado o Corral de piedra, Orán, 
departamento de esta Provincia', 
otorgado a favor de la Standard Oil 
Company— Sociedad Anónima Argen
tina, de conformidad a lo dispuesto 
en resolución de Diciembre 12 de
1934, corriente de fs. 64 a 67 y de 
acuerdo a las instrucciones imparti
das por la Dirección General de 
Obras Publicas de la Provincia a fs.
71, quien a fs. 94 dice: «El Inge
niero Inspector de Minas S r . Eduardo 1 
Arias ha practicado la mensura del 
cateo 239—S de acuerdo a las ins-»
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trucciones dadas por esta Sección 
por lo cual se las aprueba en su 
mérito técnico.— Oficina, Junio 14 de
1 9 3 5 .N. Martearena», y atento a lo 
expresado y solicitado en escrito a 
fs . 104 por el representante de la 
concesionaria, Dr. Juan  Carlos Uri- 
buru,

E l  Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la 
L ey  N °. io ,g o j

R E S U E L V E :
Aprobar las operaciones de deslinde* 
mensura y amojonamiento de la zona 
del presente permiso para exploración 
y cateo de petroleo, hidrocarburos, 
gaces naturales y sus similares, tra
mitado y otorgado en .E x p .N . 239-S - 
a favor de la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, en una 
superficie de Dos Mil hectáreas, en 
las fincas Ultuma, Santa María, Cam
po Grande, Buen Retiro y Corral 
Quemado o Corral'de Piedra, Orá'n, 
Departamento de esta Provincia, 
practicadas por el perito—ex—Ins
pector de Minas, Ing. Eduardo Arias, 
corrientes de fs. 75 a 93 del citado 
expediente.— Regístrese las diligen
cias de las operaciones de mensura 
y estaqueamiento de la zona d e'este 
permiso de exploración, corrientes de 
fs . 90 a 93, la presente resolución y 
su proveído en el libro correspon
diente de esta Dirección Geneíal, dé 
acuerdo a lo dispuesto en el A rt. 25 
del Código de Minería.
Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia a sus efectos y 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial.— Repóngase el papel.—

L U ÍS  V ÍC T O R  O U T E S 
antes mí

H ORACIO F IG U E R O Á

Salta, 7 de Julio de 1936.—
Y Vistos: Este Exp. N° 379— L, de 

Solicitud de permiso de exploración y

cateo de minerales de la primera y de 
la segunda categoría- (excluyeñdo1' 
netroleo y demas hidrocarburos flui
dos), en terrenos de propiedad de- 
Eulogia Aramayo de Copa, Celestina 
Aramayo de Barboza, Paulina Arama
yo de Guantay, Maria Aramayo de 
Ruiz, Eusebia Copa y Martiniano 
Aramayo (fincas «El Angosto y Las 
Burras»), Rosario de Lerma, departa
mento de esta Provincia, presentada 
por Don Kristoffer Lund a fs .3  y con 
fecha 24 de Octubre de 1935; y 

C o n s id e r a n d o
Que según constancias que o b ran , 

en autos, el solicitante' Sr.Lund, ha 
hecho abandono de los  ̂trámites de; 
este expediente, desde Enero 3 de 
1936, fecha de la última providencia,, 
recaída a f s .5 del citado expediente; 
en consecuencia, haciendo efectivo lo 
dispuesto en el 16 del Decreto Regla
mentario de Septiembre 12 de 1935,

yEl Director General de Minas de  
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley  
N-. .10.903

R E S U E L V E :
I —Declarar caduca la solicitud de 

permiso de exploración y cateo de , 
minerales de ia primera y de la se
gunda categoría (excluyendo petroleo 
y demas hidrocarburos fluidos), en 
terrenos de las fincas «El Angosto y 
L as Burras», Rosario de Lerma, de
partamento de esta Provincia, presen
tada a fs .3  por Don Kristoffer Lund, 
con fecha 24 de Octubre de 1935, de 
este E x p .N ° 379— L.

II  -Tóm ese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección G e
neral/ dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno y pase a la Direceión Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
a los efectos que corresponde.—

I I I — Notifíquese, publíquese en el . 
Boletín Oficial; repóngase el papel y 
archívese este expediente.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante Mi 

H ORACIO F IG U E R O A
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Salta, 7 de Julio de 1936.—

Y Vistos: Este Expediente N° 405— 
Letra U, en que de fs. 4 a 5 y 21, el 
D r. Atilio Cornejo en representación 
•de la Compañía Ultramar, Sociedad 
Anónima Petrolera Argentina, solici
ta el correspondiente permiso para

• exploración dé minerales de hidrocar
buros fluidos y gaseosos, en una su
perficie de 6.000 hectáreas (3 unida
d e s ) (Art. 381 Ley Nacional N° 12.161), 
en terrenos de las fincas «Ovando> 
y  «Arenal Viejo o Carreras», de Her  ̂
manos Güemes o de la Sucesión de 
Don Ricardo J .  Isasmendi, en Rosa
rio de la Frontera, Departamento de 

•esta Provincia; y,
c o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia a fs. 7 in 
forma que: «Con los datos de ubica
ción dados por el interesado en el 

-croquis de fs. 2 y escrito de fs. 4 
esta Sección ha ubicado el presente 

-pedimento en el plano minero y en 
el libro correspondiente bajo el nú
mero de orden 470; se acompaña un 

-croquis en el que se dá la ubicación 
de este pedimento ha resultado tener 

•en el plano minero. — Según dicho 
plano el terreno que abarca el pedí - 
mentó no está afectado por otra so
licitud minera ni se encuentra a me

mos de cinco kilómetros de una mi
na de hidrocarburos fluidos en pro
ducción, ni a menos de cincuenta ki
lómetros de algún pozo descubridor 

•del mismo mineral.— Los ' terrenos 
que ocupa este pedimento según los 
planos de esta Sección son propiedad 
de Ovando, Hnos. Güemes, Arenal 
Viejo o Carreras y Hnos. Güemes. 
Salta, Marzo 23 de 1936. E. Arias— 
Director General de O. Públicas»; y 

: a fs. 8, consta el registro del escrito 
•de fs. 4, con sus anotaciones y pro
veídos en el libro 2o de «Control 
de Pedimentos», del folio 211 al 213;— 

Que de las constancias que obran 
■en autos, corrientes de fs. 8 a 11  y 
13 a 19, se acredita haberse efectua
do las publicaciones de los edictos,

ordenado en resolución de fecha Ma
yo 20 de 1936, corriente a fs. 7 vta. 
y notificados en legal forma a los sin
dicados propietarios del suelo, todo 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 25 del Código de Minería y 
Art. 6 del Decreto Reglamentario de 
Septiembre 12 de 1935, sin que, den
tro del término establecido en el ci
tado Art. 25 de dicho Código, se ha
ya deducido ninguna oposición, con
forme lo informa a fs. 22 el Señor 
Escribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en el citado es
crito de fs. 2 1 , de acuerdo con los 
Arts. 25 del Código de Minería; 380, 
381, 382, 383 de la Ley Nacional N°
12.161 y sus concordantes,

El Director General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Autori
dad Minera que le Confiere la Ley 
A° 10.903.—

R e s u e l v e :

I—Conceder a la Compañia Ultramar, 
Sociedad Anónima Petrolera Argenti
na, sin perjuicio de derechos de ter
ceros, permiso para exploración de 
minerales de hidrocarburos fluidos y 
gaseosos, en una superficie de Seis 
Mil hectáreas (3 unidades) Art 381 
Ley Nacional N°12.161, en terrenos de 
las fincas «Ovando» y «Arenal. Viejo 
o Carreras», de propiedad de Herma
nos Güemes o de la . Sucesión de 
Don Ricardo J .  Isasmendi, en Rosario 
de la Frontera, departamento de esta 
Provincia; cuya , zona de exploración 
se* ubicará de acuerdo al croquis de* 
fs. 2 y escrito de fs. 4 de este Expe
diente N° 405— letra U.—
II—De conformidad con el quinto 
apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y Arts. 11,13,39 y 40 del 
Decreto Reglamentario de Septiembre 
de 1935, pase a la Inspección de 
Minas, para que designe el perito, 
que por turno le corresponda, para 
que practique la ubicación, mensura 
y amojonamiento de la zona del pre
sente permiso de exploración, d&
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acuerdo a las disposiciones del men
cionado decreto reglamentario, a cuyo 
efecto, y atento, a lo dispuesto por 
el Art. 382 de la Ley Nacional N°
12.161 y Art. 40 del predicho decreto,

• fíjase el término de Doce Meses, a 
contarse desde la notificación de las 
instruciones de mensura, para que el 
perito designado presente las opera
ciones correspondientes.—Pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, para que imparta las 
instrucciones del caso.—Comisiónase 
al Ju ez de Paz Propietario o Suplente 
del lugar - o Sección Judicial, que co 
rresponda, para que presida las ope
raciones de mensura que el perito 
practicará en. el terreno, a tal fin, 
líbrese en su oportunidad, el oficio 
correspondiente.—
III— Regístrese la presente resolución 

'e n  el libro de «Registro de Exploracio
nes» de esta Dirección General; dése 
vista al Señor Fiscal de Gobierno y

.publíquese este auto en el Boletín Ofi- - 
cial.—
IV— Téngase por agregado a fs. 20 el 
sellado por valor de ocho pesos, y en 
cuanto al canon prescripto por el Art.

*3 9 9  de la Ley Nacional N° 12.161, 
resérvese y comuniqúese esta resolu
ción al Señor Ministro de Hacienda a 
sus efectos.—

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.

. LÜIS VICTOR OUTES
Ante mí

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 7 de Julio de 1936.—

Y V ISTO S: Este Expediente N° 394 
letra U, en que, de fs. 4 a 5 y 19, el 
Dr. Atilio, Cornejo en representación 
de la Compañia ULTRAMAR, Socie
dad Anónima Petrolera Argentina, so
licita el correspondiente permiso para 
exploración .de minerales de hidrocar
buros fluidos y gaseosos,- en una su
perficie de 4.000 hectáreas (2 unidades)

(Art. 381 Ley Nacional No 12 .161)y 
en terrenos de propiedad de la Com - 
pañia Azucarera Tucumana, en Orány 
departamento de esta Provincia; y,

'c o n s id e r a n d o :

Que la'Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 7 infor
ma que: "Con los datos de ubicación 
dados por el interesado en el escrita 
de fs. 4 y 5 y en el croquis de fs. 
2, esta Sección há ubicado en el pla
no minero el presente pedimento de 
cateo y registrado bajo el número de 
orden 462, Salta, Marzo 3 de 1936. 
E. Arias—Director General dé O. Pú
blicas"; y a fs. 7 vta., consta el regis
tro del escrito de solicitud de fs . 4 
a 5, con sus anotaciones y proveídos 
en el libro 2o de "Control de Pedi
mentos", del folio 209 al 211;—

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes de fs. 8 a 11  y  
13 a 17, se ácredita haberse efectua
do las publicaciones de los edictos,, 
ordenado en resolución de fecha Ma
yo 20 de 1936, corriente a fs. 7vta.  
y notificados en legal forma a Ios- 
sindicados propietarios del suelo, todo 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 25 del Código de Minería y 
Art. 6o del Decreto Reglamentario de 
Septiembre 12 de 1935, sin q u ed en - 
tro del término establecido en el cita
do Art. 25 de dicho Código, se haya 
deducido ninguna oposición, conforme 
lo informa a fs. 20 el Señor Escri
bano de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente en el citado es
crito de fs. 19, de acuerdo con los 
Arts. 25 del Código de Minería; 380,. 
381, 382, 383 de la Ley Nacional 
N° 12 161 y sus concordantes,

E l  Director'General de Mirlas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley' 
N ° 10.903

R e s u e l v e :

I— Conceder a la Compañia ULTRA
MAR, Sociedad Anónima Petrolera
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Argentina, sin perjuicio de derechos 
-de terceros, permiso para exploración 
de minerales de hidrocarburos fluidos 
y . gaseosos, en una superficie de Cua
tro Mil hectáreas (2 unidades) Art. 381 
Ley Nacional N° 12.161,  en terrenos 
de propiedad de la Compañía Azuca
rera Tucumana, en Orán, departamen
to de esta Provincia; cuya zona de 
exploración se ubicará de' acuerdo al 
plano de fs. 2 y escrito de fs. 4 a 5 

-de este Expediente N° 394 -  letra U. —
II— De conformidad con el quinto 

apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y Arts. 11, 13, 39 y 40 del. 
Decreto Reglamentario, de fecha Sep
tiembre 12 de 1935, pase a la Inspec
ción de Minas, para que designe el 
perito, que por turno le corresponda, 
para que practique la ubicación, men
sura y amojonamiento de la zona del 
presente permiso de exploración, de 
acuerdo a las disposiciones del men
cionado decreto reglamentario, a cuyo 
efecto, y atento a lo dispuesto por el 
Art. 382 de la Ley Nacional Nü 12.161 
y Art. 40 del predicho decreto, fíjase 
el término de Doce M eses, a contar
se desde la notificación de las ins
trucciones de mensura para que el 
perito designado presente las opera? 
ciones correspondiente.— Pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, para que imparta las 
instrucciones 'del caso.—Comisiónase 
al Ju ez de Paz Propietario o Suplente 
del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las ope
raciones de mensura que el perito 
practicará en el terreno, a tal fin, líbre
se en su oportunidad, el oficio corres
pondiente.— ,

I I I—Regístrese la presente resolu
ción en el libro de "Registro de Ex
ploraciones” de esta Dirección Gene
ral; dése vista al Señor Fiscal de G o 
bierno y publíquese este auto en el 
Boletín Oficial.—

IV—Téngase por agregado a fs. 18 
el sellado por valor de ocho pesos, 
y en cuanto al canon prescripto por 
el Art. 399 dé la Ley Nacional N° 12.161, 
resérvese y comuniqúese esta resolu

ción al Señor Ministro de Hacienda 
a sus efectos.—

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí:

H o r a c io . F ig u e r o a

Salta, 8 de Julio de 1936.—
Y V ISTO S: Este Expediente N ° 

4o6—letra TJ. en que de fs .4  a 5 y 
I 21, el D r; Atilio Cornejo .en represen

tación de la Compañia Ultramar, 
Sociedad Anónima Petrolera Argen
tina, solicita el correspondiente per
miso para exploración de minerales 
de la primera y de la segunda cate
goría, especialmente hidrocarburos 
fluidos y gaseosos, en una superficie 
de 2 .000  hectáreas (I unidad) (Art 
381 Ley Nacional N° 12.161), en la. 
finca «Villa Zulema», de Don Do
mingo Teseyra y en terrenos de pro
piedad de la Compañía de Mandatos 
y Agencias La Australasia, en Rosa
rio de la Frontera, departamento de 
esta Provincia; y,

c o n s id e r a n d o :
Que la Dirección General de Obras 

Públicas déla Provincia a fs.7 informa 
que: «Con los datos de ubifcación da
dos por el interesado/ en el croquis 
de fs .2 y escrito de fs .4  esta sección , 
ha ubicado el presente pedimento en 
el plano minero y en el libro corres
pondiente bajo el número de ordea' 
471; se acompaña un croquis en eF 
que se dá la ubicación que est£ pe
dimento ha resultado tener en el piar 
no m inero.—Según dicho plano el 
terreno que abarca el pedimento no 
está afectado por otra solicitud m i
nera ni se encuentra a menos de 
cinco Kilómetros de una mina de_ 
hidrocarburos fluidos en producción 
ni a menos de cincuenta Kilómetros 
de algún pozo descubridor,del mismo , 
m ineral.—Los terrenos que ocupa 
este pedimento según los planos de 
esta Sección son propiedad de Villa. 
Zulema, Domingo Teseyra y Cía 
Australasia.— Sa.ltaj Marzo 23 d&



Tág. 38 B o l e t í n  O f i c i a l

1936.— E . Arias—Director General de 
O . Públicas»; y a fs .8  v ta .; consta el 
registro del escrito de solicitud de 
fs .4  a 5 , con sus anotaciones y pro
veídos en el 2° de «Control de Pe
dimento», del folio 215 al 217; —

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes d e í s t a  12 y 14 
a 19, se acredita haberse efectuado 
las publicaciones de los edictos, or
denado en resolución de fecha Mayo 
28 de 1936, corriente a fs .8  vta.y  
notificados en legal forma a los sin
dicados propietarios del suelo, todo 
de conformidad a lo dispuesto en el 
A r t .25 del Código de Minería y Art. 
6 o del Decreto Reglamentario, de' 
Septiembre 12 de. 1935, sin que, den
tro del término establecido en el cita
do A rt.25 die dicho Código, se haya 
deducido ninguna oposición, confor
me lo informa a fs.22 el Señor E s
cribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expresado 
por el recurrente en el citado escrito 
de fs.21, de acuerdo; con los Arts. 
25 del Código de Minería; 380,381, 
382, 383 de la, Ley Nacional N ° 12.161 
y sus concordantes, .

El Director General de- Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de {a Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903

R e s u e l v e :

I — Conceder a la Compañía Ultramar, 
Sociedad Anónima Petrolera Argen
tina, sin perjuicio de derechos de 
terceros; permiso para exploración de 
minerales de primera y de la segun
da categoría, especialmente hidrocar
buros fluidos y gaseosos, en una su
perficie de 2.000 hectáreas (1 unidad) 
(A rt. 381 Ley Nacional N* 12.161), 
en la finca «Villa Zulema», de Don 
Domingo Teseyra y en terrenos de 
propiedad de la Compañía de Man
datos .y Agencias La Áustralasia, en 
Rosario de la Frontera, Departamen
to de esta Provincia; cuya zona de 
exploración se ubicará de acuerdo al 
Croquis fs. 2 y escrito de fs. 4 a 5

de este Expediente N° 406 —letra U .
I I —De conformidad con el quinto- 
apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y Arts. 11, "13, 39 y 40 del 
Decreto Reglamentario de Septiem 
bre 12 de 1935, pase a la Inspec
ción de Minas, para que designe el 
perito, que por turno le corresponda, 
para que practique la ubicación men
sura y amojonamiento de la zona del 
presente permiso de exploración, de 
acuerdo a las disposiciones del men
cionado decreto reglamentario, a

. cuyo efecto, y atento a lo dispuesto’ 
•por el Art. 382 de la Ley Nacional 
N. 12.161 y Agí. 40 del predicho 
decreto, .fíjase el término de Doce 
Meses, a contarse desde la notifica
ción de las instrucciones de mensura,..

. para'que el perito designado presente 
/las operaciones correspondientes.— 
Pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, para que 
imparta las instrucciones (leí caso .— 
Comisiónase'al Juez de Paz Propie
tario o .feuplente del. lugar o Sección 
Judicial qué corresponda, para que 
presida las operaciones de mensura 
que el perito practicará en el terreno,, 
a tal fin, líbrese en su oportunidad, el 
oficio correspondiente; —

I I I — Regístrese la presente resolución 
en el libro de «Registro ^de Explora
ciones» -de esta Dirección General; 
dése vista al Señor Fiscál dé G obier
no y publiquese este auto en el' B o 
letín Oficial.—  .

IV — Téngase por agregado a fs. 2 0  
él sellado por valor de ocho pesos, y 
en cuanto al canon prescripto por el

-A rt. 399 de la Le}' Nacional N 0, 
12.161, resérvese"*)' comuniqúese esta 
resolución al Señor Ministro de 
Hacienda a sus efectos.—
Notifíquese, repóngase el papel y dése- 
testimonio, si se pidiere.—

L U ÍS  V ÍC T O R  O U T E S 

ante mi

H O R A C IO  F IG U E R O A
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EDICTOS

'  POR JOSÉ MARIA LEGUIZAMÚN 
J u d i c i a l

Por disposición del Ju ez  en lo Civil 
Dr. Reimundin y como correspondien
te al juicio «Ordinario Florentín Lina
res vs Cárlos Rosemberger» el 51 de 

Ju lio  del cte. año á las 17. en mi es
critorio Alberdi 32o. venderé con base 
de $  2,333.33. una casa en Quijano 
ubicada en la calle Alberdi

N° 3104

' '  POR J O S E  MARIA LEGUIZAMON - 
, J u d i c i a l

Por disposición del Juez en lo Civil 
Dr. de los Rios y como correspon
diente a la ejecución Banco Provincial 
vs Sucesión Cárlos Fornonzini, el 18 
•del cte. mes de Julio á las 17.15 en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé sin 
base, un gran lote de terreno de 
10279.56. metros cuadrados ubicado 

^sobre la Avenida Virrey Toledo.
N° 3105

S U C E S O R IO .— Por orden señor 
Ju ez  en lo Civil 2da. Nominación, 
doctor Ricardo Reimundin, se cita y 
emplaza por treinta diaé, a los que se 

■consideren con derecho a los bienes 
■dejado por don JO S E  DIAZ; que' el 
■suscripto hace saber.—

JU LIO  M. ZAMBRANO hijo 
Escribano—Secretario.— N °3106

Por José María Decavi
El 18 Julio 1936, horas 17‘en..Güe- 

’mes 446, orden Ju ez Comercio, autos 
«Ejecutivo» Amadeo Alemán vs. Ale
jandro Paz, remataré sin base las sex
mas partes de «Mirador> y «Mesada» 
estancias ubicadas en Rivadaviá, con 
límites que asignan sus títulos.

N° 3107

‘SU C E SO R IO .— Por disposición del 
íseñor' Juez de Primera Instancia en 
-Jo Civil, Doctor Ricardo Reimundin, 
■se cita y emplaza por el término de

treinta días a contar desde la prime
ra publicación del presente en los 
diarios «La Provincia» y «Nueva Era» 
y una vez en el Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con de
recho a, los bienes dejados por falle- 

- cimiento de Don, Luis Sosa ya sean 
como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan porgante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
ch o .—Salta, Octubré' 10 de 1935.—

JU L IO . R. ZAMBRANO 
Escribano Secretario.

N°. 3108

Sentencia de Remate: N otificación.— En la eje
cución seguida por el Banco Constructor de 
Salta, hoy en liquidación, contra don Anto
nio Corona, el Juzgado de Comercio, Secre
taría Ferrary Sosa, con fecha 2 del corrien
te mes ha resuelto: « lle va r esta ejecución 
adelante hasta hacerse transe y remate de 
de lo embargado al deudor, con costas.—Art. 
446 del Cód. Pts. C. y C .—Y no habiéndose, 
notificado al demandado en persona ningu-’ 
na providencia hágasele conocer la presen
te sentencia por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios «El Intransi
gente» y «Setiembre» y por una vez en el 
Boletín Oficial. Cópiese, notifíquese y repón
gase.—N. Cornejo Isasmedi».—

Lo que el suscrito Escribano—Secretario 
hace saber.

Salta, 6 de Julio de 1936.—
N°. 3109 .

EDICTO:— Por. disposición del Sr. Juez; . 
D r.Carlos Zambrano eñ las diligen
cias de posesión treintenaria solicita
das por D. Ramón Huertas del inmue
ble Quinta del Rio de los Gallos*, 
situado en la Primera Sección dé An
ta, y limitado: Nor.te, con una zanja 
o arroyo seco,-Sud con el Rio de los 
Gallos, É ste  con la finca San Bernar
do del actor y Oeste con propiedad de 
Manuel Nuñez de la Rosa y cauce de. 
la asequia que riegá la citada quinta

• del Rio de los Gallos, se cyta a todos 
los que se consideren con derecho a 
este inm ueble.—

O s c a r  M . Araoz  A l e m á n . * 
Secretario. N° 3 1 1 »
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E D IC T O :— Por disposición del S r . 
Juez D r. Carlos Zambrano en el ju i 
cío posesión treintenaria promovido 
por D . Juan Macaferri de un terre 
no situado en el pueblo de Cerrillos 
y limitado: Norte, propiedad de Edu- 
viges M. de Ravagni, antes de Se- 
rapi'o Ortíz; Sud, propiedad, de las 
señoritas Boden, Este, propiedad de 
Juan  Macaferri y Oeste Calle G.üemes, 
se ordena la publicación de edictos 
por el término de ley, citándose a 
los que se consideren con derecho 
al inmueble individualizado».—

• O sc a r  M . A raoz A lem án
Secretario».— N° 3111

E D IC T O :— Por disposición del Sr. 
Juez D r. Carlos Zambrano en las 
diligencias de posesión trentenaria 
solicitadas por D. Santiago V . Apa
ricio de un inmueble situado en ia 

-ciudad de Orán y limitado: Norte, 
-calle Sarmiento, Sud y Oeste, con 
propie4ades del actor y Este, calle 

:.Belgrano, se cita a todos los que se
-  consideren con derecho al inmueble 

individualizado.—
O sca r  M . a r a ó z  A l e m á n . 1'
Secretario».— N° 3112

SU C ESO R IO :— Por disposición .del 
Juez de Primera Instancia Doctor 
Guillermo F- de los Ríos, hago saber' 
que se ha declarado abierto el juicio 
testamentario de Jo sé  Santos Madri 
^al y el sucesorio de Ignacio Alemán, 
Ruperta Madrigal de Alemán, y 
Delfín Alemán, y que se cita, llama 
y emplaza por ei término de treinta 
días a contar desde la primera pu
blicación del presente en los diarios 
El Pueblo y La Provincia,' a los que 
se considéren con derecho, a los 
bienes dejados. por los mismos, ya 

, sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
com parezcan'por ante este Juzgado 
a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento _dé lo que hubiere lu
gar por derecho.— Cítase igualmente 
a los . señores Anselmo, Francisco, 
Paulo, Casto, Flerencia y Ambrosia

Madrigal Gerena, Marta Madrigal M e- 
. neses y Vicenta Madrigal, para que 
dentro de dicho término comparezcan, 
también a hacer valer sus derechos» 
bajo apercibimiento de nombrarles 
defensor de oficio que los represente, 
si no comparecen. —Salta, Mayo 20 
de 1 9 3 6 .-

G i l b e r t o . M é n d e z

Secretario.— N' 5115’

POR J O S E  MARIA LEGUIZAHON -
Judicial

Por dispoción del Juez de comercio 
y como correspondiente á la ejecución 
Banco Provincial vs Maria Araoz dé 
Ruiz, el 14 de Agosto del corriente 
año á las 17. en mi escritorio Alberdi 
323 ,venderé la mitad de las siguientes- 
propiedades.Estancia las Barrancas en 
Rivadavia Base $'. 7,333.33. —Casa en 
Cerrillos $ .1 ,000 y casa en esta calle 
Caseros esquina Catamarca -2,066.66 
________________________ N °.3 i 14

Por José M. Leguizamón 
Judicial

Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente «Ejecutivo- 
Banco Constructor Salta vs. Pedro 
Bravo, el 25 del cte. mes de Julio á 
las 17. en mi escritorio Alberdi 525, 
venderé con base de $. 2,666 66. rn/n. 

•una casa en esta ciudad Alvarado 1485'
N- 3115

Por José Maria Leguizamón 
) u d i c ía  1

Por disposición del Ju ez Civil Dr. 
Reimundín y como correspondiente 
á la Ejecución Banco Constructor' 
S.alta vs. Benjamín y Delia D. de Ro
jas, el 20 de Agosto del cte. año á 
las 17. en mi escritorio' Alberdi 525, 
Venderé con base de $. 6,666.66. la 

, finca denominada «El Huasco» ubica
da en el departamento de Rosario 
de Lerma

N°. 3116'

Trapienta Oficial


